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 Decretos

PROHIBICIÓN DE INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL
Decreto 331/2020

DECNU-2020-331-APN-PTE - Prorrógase plazo.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-20204271-APN-SECRE#MRE, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020 y su modificatorio, 274 del 16 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 313 del 26 de marzo 
de 2020, la Resolución N° 567 del 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, la Resolución N° 62 del 28 
de marzo de 2020 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, por la Resolución N° 567/20 del MINISTERIO DE SALUD se estableció la prohibición de ingreso 
al país, por un plazo de TREINTA (30) días, de las personas extranjeras no residentes que hubieren transitado por 
“zonas afectadas” en los CATORCE (14) días previos a su llegada.

Que, a su vez, por el artículo 1º del Decreto N° 274/20 se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional, 
por un plazo de QUINCE (15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, 
AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, con el 
objeto de reducir las posibilidades de contagio.

Que, por otro lado, por el Decreto N° 297/20 se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas 
las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, con el objetivo de proteger la salud 
pública como una obligación inalienable del Estado nacional, a regir desde el 20 de marzo hasta el 31 de marzo.

Que teniendo en cuenta la evolución de la pandemia en el país y a nivel global, se considera necesario prorrogar 
los plazos establecidos en el Decreto N° 274/20, con el fin de minimizar el ingreso al territorio nacional de posibles 
vectores de contagio.

Que la prórroga del plazo referido en el considerando anterior resulta imprescindible, razonable y proporcionada 
con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas 
y acciones que el Estado Nacional ha llevado adelante con el fin de contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, siendo congruente con las limitaciones que han establecido otros países.

Que, por su parte, el Decreto N° 313/20 amplió los alcances de la prohibición de ingreso al territorio nacional a 
través de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, dispuesta por el Decreto N° 274/20, a las personas residentes en el país y a los argentinos y las 
argentinas con residencia en el exterior, hasta el 31 de marzo, inclusive, del corriente año.

Que, en adición al resguardo de la salud de la población, la medida adoptada a través del decreto citado en el 
considerando precedente tuvo como objetivo generar las condiciones necesarias en PUERTOS, AEROPUERTOS, 
PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y demás puntos de acceso al país, en términos de 
infraestructura y atención sanitaria, para recibir a quienes aún se encuentran en el exterior y que deban efectuar 
el tránsito hacia su domicilio o efectuar el aislamiento en el lugar donde arriben, bajo las pautas establecidas por 
la autoridad sanitaria nacional.

Que en esta instancia y teniendo en cuenta el estado de situación actual, resulta necesario que las áreas 
competentes en la materia del Estado Nacional procedan a determinar los corredores seguros a los fines de 
garantizar el ingreso al territorio nacional de aquellas personas que provisoriamente estuvieron impedidas de 
hacerlo en virtud de lo establecido en el Decreto N° 313/20.

Que en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 313/20, mediante la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO N° 62/20, se creó el “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 
ARGENTINOS EN EL EXTERIOR EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS”, con el objetivo de prestar 
asistencia a los nacionales argentinos o residentes en el país que no pudieran ingresar al territorio nacional en 
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virtud de lo previsto por el artículo 1° del mencionado decreto, a través de las representaciones argentinas en el 
exterior y hasta tanto puedan retornar a la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, en consecuencia, resulta necesario instruir al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO para que proceda a prorrogar la vigencia del mencionado programa hasta tanto 
ingresen al territorio nacional las personas que se encontraban comprendidas en el artículo 1° del Decreto N° 313/20 
a través de los corredores seguros que se establezcan en el marco de la presente medida.

Que la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, por 
lo que deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. - Prorrógase el plazo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 274/20 hasta el día 12 de abril de 
2020, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
al MINISTERIO DEL INTERIOR, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, al MINISTERIO DE SALUD, 
al MINISTERIO DE SEGURIDAD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el fin 
de que procedan a establecer los cronogramas pertinentes y a coordinar las acciones necesarias para posibilitar 
el ingreso paulatino al territorio nacional de las personas residentes en el país y de los argentinos y argentinas 
con residencia en el exterior que no hayan podido hacerlo durante la vigencia del Decreto Nº 313/20. A tal fin 
determinarán los corredores seguros aéreos, fluviales, marítimos y terrestres que reúnan las mejores condiciones 
sanitarias y de seguridad, en el marco de la pandemia de COVID-19, prestando especial atención a las personas 
pertenecientes a grupos de riesgo, conforme lo define la autoridad sanitaria.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
a prorrogar la vigencia del “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE ARGENTINOS EN EL EXTERIOR EN EL MARCO DE 
LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS” hasta tanto ingresen al territorio nacional las personas que se encontraban 
comprendidas en el artículo 1° del Decreto N° 313/20 a través de los corredores seguros que se establezcan en 
el marco de la presente medida.

ARTÍCULO 4°. - La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Martín Guzmán - Matías 
Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam 
Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta 
- Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María 
Eugenia Bielsa

e. 01/04/2020 N° 16225/20 v. 01/04/2020
#F5959629F#
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REPATRIACIÓN
Decreto 330/2020

DCTO-2020-330-APN-PTE - Prorroga fecha prevista para el período fiscal 2019.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-19233260-APN-DGD#MEC, el Título VI de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones y el Decreto N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que el Capítulo 5° del Título IV de la Ley N° 27.541 introdujo modificaciones en el Título VI de la Ley N° 23.966, texto 
ordenado en 1997, de Impuesto sobre los Bienes Personales.

Que en ese sentido, se delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL hasta el 31 de diciembre de 2020 la facultad 
de fijar alícuotas diferenciales superiores hasta en un CIEN POR CIENTO (100%) sobre la tasa máxima fijada en la 
ley para bienes situados en el país, para gravar los bienes situados en el exterior, así como también de disminuirlas 
cuando se verifique la repatriación de activos financieros situados en el exterior.

Que por estas razones, a través del artículo 10 del Decreto N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y su modificatorio 
se definió el concepto de “repatriación”, y se entendió por tal al ingreso al país, hasta el 31 de marzo de cada año, 
inclusive, de: (i) las tenencias de moneda extranjera en el exterior y (ii) los importes generados como resultado de 
la realización de activos financieros del exterior pertenecientes a las personas humanas domiciliadas en el país y 
las sucesiones indivisas radicadas en el mismo.

Que teniendo en cuenta los acontecimientos actuales ocasionados por la propagación mundial de la pandemia 
generada por el COVID-19 que dieron lugar a la prórroga de la emergencia pública en materia sanitaria y otras 
medidas dictadas en su consecuencia, resulta conveniente establecer una prórroga, respecto del período fiscal 
2019, hasta el 30 de abril, inclusive, del presente año de las normas de repatriación de activos financieros situados 
en el exterior.

Que en ese contexto, la citada prórroga permitirá que los responsables del impuesto cuenten con un mayor 
período de tiempo a los fines de evaluar, analizar y adoptar la decisión que estimen más conveniente y posibilitará 
a los profesionales intervinientes disponer de un plazo adicional para el desarrollo de todas las tareas vinculadas 
a ello.

Que por el artículo 11 del citado Decreto N° 99/19 se estableció que no corresponderá determinar el tributo con la 
alícuota diferencial que surja de su artículo 9° cuando los sujetos hubieran repatriado activos financieros hasta el 
31 de marzo de cada año, inclusive, que representen por lo menos un CINCO POR CIENTO (5%) del valor de los 
bienes situados en el exterior.

Que, conforme al segundo párrafo del mencionado artículo 11, el referido beneficio procederá únicamente en la 
medida que esos fondos permanezcan depositados en una cuenta abierta a nombre de su titular en entidades 
comprendidas en el régimen de la Ley N° 21.526 y sus modificaciones, hasta el 31 de diciembre, inclusive, del 
año calendario en que se hubiera verificado la repatriación o, una vez cumplida la repatriación y efectuado el 
mencionado depósito, esos fondos se afecten, en forma parcial o total, a los destinos previstos en ese mismo 
párrafo.

Que en esta instancia, corresponde precisar que el beneficio previsto en ese artículo resulta procedente cuando 
los fondos y los resultados, derivados de las inversiones mencionadas en el segundo párrafo -obtenidos antes 
del 31 de diciembre, inclusive, del año calendario en que se hubiera verificado la repatriación- se afectaran a 
cualquiera de los destinos mencionados en este y en las condiciones allí establecidas, incluso, de manera indistinta 
y sucesiva a cualquiera de ellos.

Que los servicios jurídicos competentes han tomado la intervención que les corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 25 del Título VI de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1997.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 30 de abril de 2020, inclusive, la fecha de repatriación prevista para el período 
fiscal 2019, a los fines de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Decreto N° 99/19.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como cuarto párrafo del artículo 11 del Decreto N° 99/19 el siguiente:

#I5959628I#



 Boletín Oficial Nº 34.345 - Primera Sección 6 Miércoles 1 de abril de 2020

“El beneficio previsto en este artículo resultará procedente cuando los fondos y los resultados, derivados de las 
inversiones mencionadas en el segundo párrafo -obtenidos antes del 31 de diciembre, inclusive, del año calendario 
en que se hubiera verificado la repatriación- se afectaran a cualquiera de los destinos mencionados en este y en 
las condiciones allí establecidas, incluso, de manera indistinta y sucesiva a cualquiera de ellos”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia a partir del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas

e. 01/04/2020 N° 16224/20 v. 01/04/2020

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Decreto 328/2020

DCTO-2020-328-APN-PTE - Autorización.

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-18824535-APN-ONEP#JGM, la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, la Ley N° 27.541 y los Decretos 
Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 859 del 26 de septiembre de 2018, 1035 del 8 de noviembre 
de 2018 y su modificatorio 36 del 14 de diciembre de 2019, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17, modificado por su similar N° 859/18, se reglamentaron las facultades constitucionales 
del Jefe de Gabinete de Ministros para designar autoridades con rango inferior a Subsecretario en el ámbito de la 
administración centralizada y descentralizada.

Que, por su parte, por el artículo 2° del Decreto N° 355/17 se estableció que “Toda designación transitoria de 
personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por 
el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate…”.

Que, a su vez, a través del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas y en su artículo 4° dispuso que todas las designaciones 
transitorias vencían el 31 de diciembre de 2019, y en el artículo 3° del Decreto N° 36/19 se prorrogó dicho plazo 
hasta el 31 de marzo de 2020.

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman 
la Administración Pública Nacional, resulta necesario que las prórrogas de las designaciones de los trabajadores, 
las trabajadoras, los funcionarios y las funcionarias las ejecuten las propias jurisdicciones, por lo que se considera 
necesario y oportuno que debe cesar tal complejidad, procediendo a la derogación del artículo 4° del Decreto 
N° 1035/18 sustituido por el artículo 3° del Decreto N° 36/19.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N°  260/20, modificado por su similar N°  287/20 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN 
(1) año.

Que en este contexto de emergencia sanitaria se debe hacer que los procedimientos resultan lo más ágiles, 
expeditivos y eficientes posibles, sin dañar por esto la transparencia que debe primar en ellos.

Que de acuerdo a lo expuesto, razones operativas hacen conveniente autorizar a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados a prorrogar, mientras dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20, las 
designaciones transitorias de Directores/as Nacionales, Directores/as Generales, Subdirectores/as Generales, 
Directores/as, Jefes/as de Unidad y Coordinadores/as con Funciones Ejecutivas que oportunamente fueran 
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dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o últimas prórrogas, por un nuevo plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia 
sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

ARTÍCULO 2°.- Dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Derógase el artículo 4° del Decreto N° 1035/18, sustituido por el artículo 3° del Decreto N° 36/19.

ARTÍCULO 4°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 01/04/2020 N° 16221/20 v. 01/04/2020
#F5959278F#
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 Decisiones Administrativas

EMERGENCIA SANITARIA
Decisión Administrativa 446/2020

DECAD-2020-446-APN-JGM - Certificado Único Habilitante para Circulación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente 2020-19133837-APN-DGDYD#JGM; los Decretos Nº  260 del 12 de marzo de 2020 y su 
modificatorio, 297 del 19 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa Nº  429 del 20 de marzo de 2020 y la 
Resolución N° 48 del 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Nº 260/20, se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la por Ley Nº 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, a través del Decreto Nº 297/20, se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 con el fin de proteger la salud pública.

Que mediante el dictado del Decreto Nº 325/20 se prorrogó el plazo al que se hizo referencia en el considerando 
precedente hasta el día 12 de abril del año en curso.

Que el artículo 6° del Decreto Nº  297/20 estableció las excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, respecto de las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales 
en la emergencia, cuya nómina fue ampliada a través de la Decisión Administrativa N° 429/20.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR ha dictado la Resolución N°  48/20, a través de la cual se establece el 
procedimiento para certificar los casos de aquellas personas que encuadran en los supuestos de excepción al 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de manera que puedan cumplir con los cometidos esenciales que han 
originado este tratamiento diferencial; en la inteligencia de que ello coadyuvará, al mismo tiempo, a la tarea de las 
fuerzas de seguridad nacionales, provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y de la autoridad 
sanitaria nacional, minimizando la circulación de personas y evitando la propagación del coronavirus COVID-19.

Que, a tal efecto, aprobó un instrumento único, denominado “Certificado Único Habilitante para Circulación – 
Emergencia COVID-19”, para validar la situación de aquellas personas que encuadren dentro de las excepciones 
previstas en el artículo 6° del mencionado Decreto Nº 297/20 y normas modificatorias y complementarias, así 
como en aquellas excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” que en el futuro se establezcan.

Que en el tiempo transcurrido desde la entrada en vigencia del Decreto Nº 297/20 y hasta el dictado de la resolución 
a la que se ha hecho referencia en el considerando precedente, diversas jurisdicciones y entes descentralizados 
del sector público nacional han diseñado y puesto a disposición de la población modelos de formularios, guía de 
trámites, protocolos y planillas disponibles en sus páginas web oficiales, destinados a encauzar la necesidad de los 
exceptuados de acreditar tal circunstancia frente a las autoridades que así lo requirieran. En el mismo sentido, las 
jurisdicciones provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales han adoptado análogas 
medidas en sus respectivos ámbitos territoriales.

Que, en consecuencia, resulta menester el dictado del acto que facilite la consecución de uno de los objetivos del 
dictado de la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 48/20, el cual es coadyuvar a la tarea de control de las 
fuerzas de seguridad nacionales, provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y de la autoridad 
sanitaria nacional.

Que, a tal efecto, es necesario fijar la fecha a partir de la cual la totalidad de los particulares deberán acreditar 
tal condición a través del “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, conforme los 
términos de la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 48/20.

Que, asimismo, corresponde adoptar los recaudos para que la plataforma a través de la cual debe encauzarse la 
obtención de tal certificado lo haga en forma eficiente y oportuna, evitando una demanda excesiva que comprometa 
su operatividad.

Que en tal sentido, se considera sujetos exceptuados: el personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas 
Armadas, actividad migratoria, servicio meteorológico nacional, bomberos y control de tráfico aéreo (inciso 1); 
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las autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales, municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, municipal y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, convocados para garantizar actividades esenciales requeridas por las respectivas 
autoridades (inciso 2); el personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades 
competentes (inciso 3); el personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el gobierno argentino y al 
personal de los organismos internacionales acreditados ante el gobierno argentino, de la Cruz Roja y Cascos 
Blancos (inciso 4); las personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a 
personas mayores; a niños, a niñas y a adolescentes (inciso 5); las personas afectadas a la atención de comedores 
escolares, comunitarios y merenderos (inciso 8); el personal que se desempeña en los servicios de comunicación 
audiovisuales, radiales y gráficos (inciso 9); las personas afectadas a actividades vinculadas con la producción, 
distribución y comercialización agropecuaria y de pesca (inciso 13); actividades de telecomunicaciones, internet 
fija y móvil y servicios digitales (inciso 14); personas afectadas a actividades impostergables vinculadas con el 
comercio exterior (inciso 15); recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y 
patogénicos (inciso 16), mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) 
y atención de emergencias (inciso 17), transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, 
combustibles y GLP (inciso 18); servicios postales y de distribución de paquetería (inciso 21) y personal de S.E. 
Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas aquellas actividades que el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA disponga imprescindibles para garantizar el funcionamiento 
del sistema de pagos (inciso 24). Asimismo la producción y distribución de biocombustibles (inciso 2 art. 1 D.A. 
429/20).

Que respecto de los funcionarios y trabajadores del sector público nacional, a través de la Decisión Administrativa 
N° 427/20, el señor Jefe de Gabinete de Ministros estableció el procedimiento de tramitación de la excepción 
aludida y la documentación con la que los exceptuados deberán circular, a saber: la credencial otorgada conforme 
el modelo aprobado por dicha norma, el Documento Nacional de Identidad y la copia de la nota de la autoridad 
superior que dé cuenta del otorgamiento de la excepción en cuestión.

Que toda vez que dichas formalidades resultan suficiente a los fines de acreditar la condición de funcionarios y 
agentes afectados a tareas esenciales con relación al sector público nacional, resultarán de aplicación para estos 
casos exclusivamente las disposiciones contenidas en la Decisión Administrativa N° 427/20.

Que, por su parte, respecto de las restantes personas citadas en los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 
24 del artículo 6º del Decreto Nº 297/20 y artículo 1° inciso 2 de la Decisión Administrativa N° 429/20, corresponderá 
a cada una de las jurisdicciones y autoridades competentes, dentro de sus respectivas incumbencias, establecer 
los mecanismos administrativos a los mismos efectos.

Que el artículo 10 del Decreto Nº  260/20 y sus modificatorios dispuso que el Jefe de Gabinete de Ministros 
coordinará con las distintas jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, la implementación de las 
acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria 
nacional, en el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica y la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 10 del Decreto Nº 260/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que, a partir del 6 de abril de 2020 el instrumento para validar la situación de quienes 
se encuentren comprendidos dentro de alguna de las excepciones previstas en el artículo 6° del Decreto Nº 297/20, 
sus normas modificatorias y complementarias y en la Decisión Administrativa N° 429/20, así como las que en el 
futuro se establezcan, será el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, aprobado 
por Resolución N° 48/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

El “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID- 19”, tendrá vigencia por el plazo que dure 
el aislamiento social, preventivo y obligatorio.

ARTÍCULO 2º.- Exceptúase de la obligación de tramitar y portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación 
– COVID-19” a:

a. las personas incluidas en los supuestos previstos en los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 
24 del artículo 6º del Decreto Nº 297/20 y artículo 1° punto 2 de la Decisión Administrativa N° 429/20, quienes 
deberán acreditar su condición a través de las formalidades y procedimientos que las autoridades competentes 
establezcan a tal fin.
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b. Aquellas personas que deban desplazarse por supuestos de fuerza mayor, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 6°, inciso 6°, del Decreto N° 297/20, quienes deberán acreditar tal extremo, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 2° de la Resolución del Ministerio del Interior N° 48/20.

c. En el ámbito del Sector Público Nacional, deberán observarse las disposiciones de la Decisión Administrativa 
N° 427/20 o la que en el futuro la reemplace, a cuyo efecto, los titulares de cada jurisdicción, entidad u organismo 
descentralizado del Sector Público Nacional, o la autoridad delegada por estos, establecerán la nómina de agentes 
que prestan servicios críticos.

d. Los poderes legislativo y judicial y las autoridades provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y 
municipales, dentro del ámbito de sus respectivas incumbencias, determinarán las formalidades y procedimientos 
respecto de los agentes públicos que presenten servicios críticos, en el marco de lo dispuesto por el Decreto 
Nº 297/20.

ARTÍCULO 3°.- Las autorizaciones para circular que se hubieren emitido en formatos diversos a los que se 
establecen en los artículos 1° y 2° de la presente, perderán vigencia a partir del 6 de abril del corriente año.

ARTÍCULO 4°.- El falseamiento de datos en la tramitación del “Certificado Único Habilitante para Circulación 
– Emergencia COVID-19” dará lugar a la aplicación de las sanciones que correspondieren según la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que el MINISTERIO DE TRANSPORTE recibirá los modelos de certificados en el 
marco de las excepciones determinadas por el artículo 2° inciso a) de la presente Decisión Administrativa y tendrá 
facultades para dictar normas aclaratorias y/o complementarias que resulten necesarias para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 6º.- Derógase el artículo 3° de la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 48/20.

ARTÍCULO 7°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 01/04/2020 N° 16223/20 v. 01/04/2020
#F5959627F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 695/2020

RESOL-2020-695-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el expediente EX-2020-19671534-APN-UGA#MS, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, sus 
modificatorios y complementarios, y la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO N° 1/2020 de fecha 20 de marzo de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia sanitaria hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que en la mencionada ley se estableció que el MINISTERIO DE SALUD instrumentará las políticas referidas a la 
emergencia y dictará las normas aclaratorias y complementarias pertinentes.

Que mediante el Decreto N° 260/2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19).

Que el Artículo 2° del citado decreto estableció, en el marco de la emergencia declarada, las facultades del 
MINISTERIO DE SALUD como autoridad de aplicación.

Que los incisos 9) y 16) del Artículo 2° del Decreto N° 260/2020 facultan a esta cartera a coordinar la distribución de 
elementos que se requieran para satisfacer la demanda ante la emergencia, así como a adoptar cualquier medida 
que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la pandemia declarada por la OMS.

Que por Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
N°  1/2020 se estableció un listado de insumos críticos sanitarios necesarios para mitigar la propagación del 
Coronavirus (COVID-19).

Que por la citada resolución se dispuso que las empresas productoras, distribuidoras y comercializadoras de 
insumos críticos deben otorgar prioridad de adquisición a entidades sanitarias de acuerdo con lo que determine 
el MINISTERIO DE SALUD.

Que a la fecha los ventiladores mecánicos invasivos representan un insumo escaso a nivel global, por ser crítico y 
esencial para hacer frente a la pandemia de COVID-19, con particular referencia a los casos moderados y graves, 
y por tanto deben ser asignados de manera eficiente y equitativa en todo el territorio federal.

Que a tal efecto el MINISTERIO DE SALUD como Autoridad Sanitaria ha elaborado un criterio para distribuir este 
equipamiento crítico considerando la situación demográfica y epidemiológica de cada jurisdicción, así como el 
equipamiento y la infraestructura sanitaria actualmente disponible, tanto en el sector público como en el privado, 
de la seguridad social, de los establecimientos de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y de las Universidades 
Nacionales.

Que la experiencia mundial indica que la evolución de la pandemia de COVID-19 presenta dinámicas de contagio 
y características propias que requieren estrategias sanitarias y capacidades de respuestas de los sistemas de 
salud inéditas, de rápida respuesta y alto nivel de coordinación, y que por tanto resulta necesario que la Autoridad 
Sanitaria a cargo de su mitigación revise de manera permanente el mentado criterio de distribución de este recurso 
crítico.

Que a los fines de la respuesta sanitaria a la pandemia, y en particular a la atención en los establecimientos sanitarios 
con internación de las personas afectadas y categorizadas como graves conforme los protocolos vigentes, con el 
propósito de contribuir a la recuperación pronta y segura de los individuos, resulta necesario disponer del máximo 
de la capacidad operativa de las camas correspondientes a las Unidades de Cuidados Intensivos del conjunto de 
los subsectores que conforman el sistema sanitario argentino, tanto público como privado y de la seguridad social.

Que resulta necesario establecer que la venta, distribución o entrega, a cualquier título, de ventiladores mecánicos 
invasivos exige la previa y expresa conformidad de esta cartera de Estado, en su carácter de Autoridad Sanitaria 
y de aplicación de la emergencia sanitaria.

#I5959271I#
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Que con la distribución que dispondrá de manera planificada y concertada el MINISTERIO DE SALUD se procura 
evitar la eventual inequidad en materia de equipamiento, entre las distintas regiones del país, garantizando una 
respuesta articulada que considere la situación epidemiológica de cada jurisdicción.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.541 y el Decreto N° 260/2020, 
sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las empresas fabricantes, distribuidoras o comercializadoras de ventiladores 
mecánicos invasivos no podrán hacer entrega de unidades sin previa autorización expresa del MINISTERIO DE 
SALUD, independientemente de la existencia de orden compra, contrato u obligación de cualquier naturaleza 
que hubieran contraído las citadas; motivando lo establecido un criterio de distribución federal, la evolución de la 
pandemia de COVID-19 y la infraestructura disponible en los establecimientos de atención de la salud del sector 
público, privado, de la seguridad social, de los establecimientos de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y de las 
Universidades Nacionales.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

e. 01/04/2020 N° 16214/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 696/2020

RESOL-2020-696-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el EX-2020-18954084- -APN-SSCRYF#MS del Registro de este Ministerio, las Leyes N° 17.132, N° 17.565, 
N° 19.303, N° 27.541 y N° 25.506; el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020 y el Decreto Nº 297/2020 y la 
Disposición ANMAT N° 13.831/16; y,

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la emergencia sanitaria establecida por el Decreto N° 260/2020, en su artículo 20 estipula que 
la autoridad sanitaria, podrá dictar las normas que resulten necesarias a fin de dar cumplimiento a dicho decreto 
y podrá modificar plazos y establecer las excepciones que estime convenientes, con la finalidad de mitigar el 
impacto de la epidemia y adaptar la normativa a la dinámica de la misma.

Que, en ese contexto, cabe autorizar modificaciones en la prescripción y dispensa de medicamentos psicotrópicos 
u otros para la atención de patologías crónicas y eventualmente agudas mientras dure la emergencia sanitaria, 
declarada por la Ley N° 27.541, con motivo del COVID-19, introduciendo modificaciones a los procedimientos 
previstos en las Leyes Nº 17.132, Nº 17.565, Nº 19.303 y en la Disposición ANMAT Nº 13.831/16, respecto de los 
pacientes con tratamientos crónicos o agudos.

Que ello tiene por objeto facilitar que, mediante medios electrónicos, el paciente previo seleccionar la farmacia de 
su preferencia y aportar sus datos de contacto, reciba la receta que le envíe el profesional prescriptor habilitado 
en formato de mensaje de texto o mensajes a través de aplicaciones de mensajería vía web, mail o fax y a su vez, 
pueda presentarla en la farmacia, a fin de que el paciente no deba presentarse al centro de salud u hospital para 
que le sea renovada la receta de medicamentos crónicos y/o cualquier otro medicamento que utilice habitualmente.

Que, de este modo, se persigue evitar la ruptura del aislamiento preventivo obligatorio y la conglomeración de los 
pacientes en las salas de espera de los hospitales y/o consultorios particulares para evitar la circulación viral, en 
los términos del Decreto Nº 260/2020.

Que ello tiene en miras atender la necesidad de pacientes que utilizan ciertos psicotrópicos y otros medicamentos, 
en especial aquellos asociados a contener los ataques de pánico, depresiones, dolores neurológicos, pacientes 
psiquiátricos, convulsiones y otras dolencias crónicas que requieran tratamiento con estas drogas en estas 
circunstancias de aislamiento.

Que otros tratamientos crónicos y/o agudos pueden requerir de la solución que aquí se propicia.

#F5959271F#
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Que el apartado 7 del artículo 19 de la Ley Nº 17.132 establece que los profesionales que ejerzan la medicina están 
obligados a prescribir o certificar en formularios que deberán llevar impresos en castellano su nombre, apellido, 
profesión, número de matrícula, domicilio y número telefónico cuando corresponda y que las prescripciones y/o 
recetas deberán ser manuscritas, formuladas en castellano, fechadas y firmadas.

Que el artículo 14 de la Ley Nº 19.303, sobre el despacho al público, indica que los sicotrópicos incluidos en la Lista 
III y IV, sólo podrán despacharse bajo receta archivada, manuscrita, fechada y firmada por el médico.

Que, además, dicha ley prevé que los originales deberán ser copiados en el libro recetario y archivarse por el 
director técnico de la farmacia durante DOS (2) años.

Que el artículo 1° de la Ley N°  17.565 prevé que la venta y despacho medicamentos fuera de las farmacias 
habilitadas se considera ejercicio ilegal de la farmacia y, sin perjuicio de las sanciones establecidas por la ley, los 
que la efectúen podrán ser denunciados por infracción al Código Penal.

Que por su parte el punto 1 del artículo 19 de la Ley N° 17.132 y el inc. a) del artículo 33 de la Ley N° 17.565, 
establecen como obligación de los profesionales respectivos entre otras cosas: prestar la colaboración que le sea 
requerida por las autoridades sanitarias, en caso de epidemias, desastres u otras emergencias.

Que, corresponde que durante la emergencia sanitaria de COVID-19 y en especial durante la vigencia del 
aislamiento preventivo y obligatorio dispuesto por el Decreto Nº 297/2020, los medicamentos contemplados en 
la Ley Nº 19.303, en las Listas III y IV, y los restantes de receta archivada sin ser estupefacientes, puedan ser 
prescriptos a través de aplicaciones de mensajería vía web, mail o fax de médicos a pacientes.

Que respecto de la dispensa, los dispensadores podrán recibir la receta a través de aplicaciones de mensajería 
vía web, mail o fax y deberán imprimirla, sellarla, firmarla y agregarla al libro recetario y/o libros de psicotrópicos 
en caso de corresponder.

Que a fin de evitar que los pacientes se aglomeren en el área de atención al público, las farmacias deberán arbitrar 
los medios para enviar las prescripciones recibidas por las vías antes mencionadas al domicilio del paciente, si 
éste justifica el pedido.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD 
Y REGULACIÓN SANITARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE 
FRONTERAS y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

Que DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 260/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorícese con carácter excepcional la prescripción de medicamentos detallados en las Listas III y 
IV de la Ley N° 19.303 o de medicamentos para pacientes con tratamiento oncológicos o pacientes con tratamiento 
de enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), así como cualquier otro medicamento que se utilicen bajo 
receta, excluidos los estupefacientes, en formato de mensaje de texto o mensajes a través de aplicaciones de 
mensajería vía web, mail o fax, en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Decreto 
N° 297/2020 y mientras se mantenga vigente la cuarentena allí dispuesta.

ARTÍCULO 2º.- Los procedimientos de prescripción y dispensación aquí autorizados, durante el período fijado 
en esta Resolución, excepcionarán las previsiones de las Leyes N° 17.132, N° 17.565 y N°19.303 y la Disposición 
ANMAT N° 13.831/16 que exigen la prescripción y dispensa de modo presencial, en tanto se ajusten estrictamente 
a lo especificado en las disposiciones de la presente medida y en el Anexo I (IF-2020-19017628- APNSSCRYF#MS), 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°. - Son condiciones para la prescripción referida en el articulo 1° de esta medida: a) una foto de 
la receta con membrete del centro asistencial o del profesional prescriptor manuscrita o con letra imprenta de 
ordenador o receta electrónica del financiador que permita identificar al profesional prescriptor; b) cumplir con 
las previsiones dispuestas en la Ley Nº 25.649 de Promoción de la Utilización de Medicamentos por su Nombre 
Genérico; c) contar con firma de puño y letra o con firma digital, cumpliendo con las exigencias de la Ley N° 25.506 
en el caso que corresponda y estar membretada con los datos del profesional o del financiador permitiendo 
identificar unívocamente al prescriptor; d) contar la receta con sello con nombre apellido y número de matrícula, 
que de no figurar en el membrete por ser de un centro asistencia deberá ser legible. Esta exigencia regirá si 
se firma digitalmente, aunque se tenga membrete siempre que no figure como epígrafe en la receta digital del 
financiador; e) tener la receta fecha posterior a la entrada en vigencia del Decreto Nº 297/2020; f) contener la 
receta los datos completos del paciente al que le prescribe (nombre, apellido y documento); g) incluir en la receta 
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la leyenda “RECETA DE EMERGENCIA COVID -19”; h) limitar las unidades a prescribir las que no superaran el 
tratamiento mensual crónico; y i) prever expresamente en la receta que su validez temporal no superará los SIETE 
(7) días corridos desde el día de la prescripción para su presentación a la efectiva dispensa.

ARTÍCULO 4º.- Autorícese, con carácter excepcional y durante el período referido en el artículo 1° de la presente 
Resolución, la dispensación de medicamentos con recetarios en el formato precedentemente establecido 
-aplicación de mensajes vía web, mail o fax-, en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto 
por el Decreto N° 297/2020.

ARTÍCULO 5°.- La selección de la farmacia para la provisión del medicamento bajo la modalidad aquí dispuesta 
será potestad del paciente; la misma deberá estar en cercanías del lugar en que se encuentre cursando la 
cuarentena y requiere que el paciente o su cuidador aporte los datos de contacto del establecimiento farmacéutico 
al profesional prescriptor.

ARTÍCULO 6°.- A los fines de implementar el presente procedimiento, los profesionales prescriptores deberán 
habilitar un libro denominado “Libro prescriptor bajo COVID-19”, donde registrarán los datos establecidos en el 
Anexo I de esta Resolución.

ARTÍCULO 7º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS, 
dispondrá procedimientos de fiscalización y control de lo establecido durante o después de la vigencia del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Decreto Nº  297/2020, o el que eventualmente lo 
prorrogue y toda falta que se detecte sobre el particular será encuadrada en el marco de la Ley N° 17.132, Título 
VIII, IX y X y la Ley N°  17.565 Título IV, V y VI y sus respectivos decretos reglamentarios. Para tales efectos, 
los prescriptores y dispensadores deberán conservar los documentos impresos, los libros que se solicitan y los 
registros de informáticos correspondientes, según la normativa vigente.

ARTÍCULO 8º.- Establécese que, si en lugar de usar el mecanismo aquí previsto el paciente tuviera en su poder 
recetas en formato papel aún pendientes de presentar al dispensador, la misma conservará su validez por hasta 
NOVENTA (90) días desde la fecha de su prescripción. Asimismo el profesional prescritor podrá prescribir en 
formato papel los medicamentos que bajo receta correspondan a los TRES (3) próximos meses de tratamiento 
del paciente, a fin de facilitarle su no concurrencia al consultorio cuando a su criterio esa modalidad favorezca la 
preservación de la salud del mismo.

ARTÍCULO 9º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- La presente Resolución es de aplicación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, invitándose a 
las jurisdicciones a adherir a la misma.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16216/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 132/2020

RESOL-2020-132-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-19029478-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
marco de la Emergencia Pública, los Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, y 297 
de fecha 19 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública 
se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, a su vez, mediante el Decreto Nº  260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por 
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la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN 
(1) año a partir de la entrada en vigor del mismo.

Que a través del Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció una medida de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, 
desde el 20 hasta el 31 de marzo del corriente año, con el fin de proteger la salud pública.

Que en virtud de la emergencia declarada, los esfuerzos de los organismos públicos y privados se encuentran 
dirigidos al cuidado de la población y a la optimización de las medidas de respuesta que permitan la contención 
de la pandemia.

Que el Gobierno Nacional se encuentra promoviendo una serie de políticas direccionadas a alinear los factores 
productivos a fin de estimular la creación de empleo calificado e incrementar la productividad de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs), favoreciendo una orientación exportadora y una mayor inserción 
internacional.

Que las empresas, así como los emprendedores, forman parte de las unidades productivas que han sido las 
más afectadas por la coyuntura económica recesiva de los últimos años dado que las altas tasas de interés, los 
aumentos tarifarios en los servicios públicos, la caída del consumo y el achicamiento del mercado interno, entre 
otros factores, han provocado un fuerte impacto sobre su nivel de facturación y actividad.

Que la situación de emergencia que se atraviesa genera un impacto indirecto sobre la matriz productiva nacional 
y, en particular, sobre las empresas y los emprendedores que llevan a cabo emprendimientos productivos de baja 
escala.

Que la actual crisis sanitaria y económica requiere de la adopción de medidas oportunas que contribuyan a 
fortalecer el sistema de salud, entre otros, que impacten directa y/o indirectamente en el desarrollo productivo del 
país.

Que el sistema productivo argentino posee capacidades desarrolladas y otras que se pueden potenciar a partir del 
apoyo desde las políticas de desarrollo productivo para estimular el aumento de la producción, su diversificación 
e incorporación de mejoras tecnológicas que coadyuven en la mejora de la productividad sectorial.

Que, en este orden de ideas, resulta apropiado la creación de un Programa con el objetivo de poner a disposición los 
instrumentos de financiamiento con los que cuenta el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO para brindar 
asistencia financiera y apoyo a empresas, emprendedores e instituciones públicas que desarrollen soluciones 
productivas y tecnológicas en el ámbito del territorio argentino, principalmente del sector médico-sanitario, que 
tengan como fin el de contribuir al abordaje, contención, tratamiento y mitigación del Coronavirus COVID-19.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE APOYO AL SISTEMA PRODUCTIVO NACIONAL EN EL ÁREA DE 
EQUIPAMIENTO MÉDICO E INSUMOS MÉDICOS Y SANITARIOS Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA CORONAVIRUS COVID-19 con el objeto de asistir y financiar al sector de la salud 
pública y a las empresas, emprendedores e instituciones públicas, dentro del marco de la situación de emergencia 
sanitaria, conforme los objetivos detallados en el Anexo (IF-2020-19654967-APN-SPYMEYE#MDP) que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a las distintas áreas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a realizar todas 
las acciones conducentes para implementar el Programa creado por el Artículo 1° de la presente resolución, 
ejecutando y adecuando los programas, regímenes y operatorias existentes dentro de su órbita a los objetivos del 
mismo.

ARTÍCULO 3°.- Los titulares de las distintas áreas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO deberán 
adecuar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de mitigar el impacto local de la emergencia 
sanitaria, solicitando los requisitos estrictamente necesarios para el otorgamiento de los beneficios de los 
programas a su cargo.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16217/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 104/2020

RESOL-2020-104-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17846915- -APN-DGD#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y su modificatorio, la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
y N°  267 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014, las Resoluciones Nros. 82 
de fecha 12 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones, 87 de fecha 
30 de marzo de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 151 de fecha 2 de mayo de 2019, 254 de fecha 31 
de mayo de 2019, 298 de fecha 25 de junio de 2019, 426 de fecha 29 de julio de 2019, todas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y 26 de fecha 30 de diciembre de 
2019 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, las Disposiciones Nros. 31 de fecha 28 de diciembre de 
2017, 18 de fecha 28 de marzo de 2018, 31 de fecha 29 de junio de 2018, todas de la ex SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 168 de 
fecha 28 de diciembre de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267 del 
ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014, se implementó el Programa de Fomento al 
Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, para la adquisición financiada de 
bienes y servicios de diversos sectores de la economía en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el Reglamento General del mencionado Programa fue aprobado mediante la Resolución N° 82 de fecha 12 de 
septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones.

Que el mencionado Programa se encuentra vigente hasta el día 31 de marzo de 2020, según lo establecido 
por la Resolución Nº 26 de fecha 30 de diciembre de 2019 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
exclusivamente para todas aquellas operaciones que fueran realizadas a través de tarjetas bancarias.

Que es prioridad para el ESTADO NACIONAL ejecutar políticas destinadas a promover el crecimiento económico 
y el desarrollo, incentivando la inversión productiva y la demanda.

Que, tal como ha sido señalado en las anteriores prórrogas del referido Programa, éste se ha mostrado eficaz 
para fortalecer el mercado interno, ampliar el acceso a bienes e incrementar y sostener los niveles de demanda, 
estimular las inversiones y la producción local, y consolidar la creación de más y mejor empleo.

Que el Programa “AHORA 12” posee una estructura reglamentaria eficaz a la cual las entidades financieras, 
proveedores y comercios han sabido adherirse y ejecutar sin presentar inconvenientes.

Que, asimismo, el logo identificatorio del Programa “AHORA 12” es reconocido visualmente por gran parte de los 
consumidores, quienes eligen el mismo como medio de pago a los fines de acceder a los distintos rubros que lo 
integran.

Que, no obstante lo expuesto hasta aquí, cabe destacar que a través del Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020 se ha dictado la Emergencia Sanitaria Nacional, ampliando la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N°  27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, en este sentido, y en pos de reforzar las medidas adoptadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en 
relación al dictado de políticas públicas que minimizan la aglomeración de personas con el objetivo de evitar la 
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propagación masiva del coronavirus COVID-19, deviene necesario promover el uso de todos los medios de pagos 
habilitados, para la adquisición de los bienes y servicios detallados en el Artículo 5° de la Resolución N° 82/14 de 
la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, según la modalidad de 
financiamiento que a cada uno le corresponda.

Que en virtud de lo referenciado anteriormente, y en orden con las medidas adoptadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL resulta imperante modificar las condiciones de financiación de determinados bienes y servicios 
incluidos en el Programa “AHORA 12”.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO tiene entre sus 
competencias entender en la implementación de políticas y en los marcos normativos necesarios para garantizar 
los derechos del consumidor y el aumento en la oferta de bienes y servicios.

Que, la Dirección Nacional de Industria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, confirma los logros que el 
referido Programa ha arrojado y recomienda la prórroga y ampliación del mismo.

Que, en igual sentido, la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES y 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR, han tomado la intervención de sus competencias.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y su modificatorio, Artículo 5º de la Resolución Conjunta N° 671/14 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, sustituido por el Artículo 4° 
de la Resolución N° 87 de fecha 30 de marzo de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 3° de la Resolución N° 254 de fecha 31 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta el día 30 de junio de 2020 el Programa de Fomento al Consumo y a la 
Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, creado por la Resolución Conjunta N° 671 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de 
septiembre de 2014, mantendrá su vigencia exclusivamente para las operaciones realizadas a través de tarjetas de 
crédito emitidas por entidades financieras”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 4° de la Resolución N° 254/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Las operaciones realizadas a través de “Emisoras” de tarjetas de crédito emitidas por entidades 
financieras se regirán de acuerdo a las siguientes condiciones de financiamiento:

(i) Los “Usuarios y/o Consumidores” podrán adquirir los bienes previstos en las categorías (ii), (iii), (v), (x), (xii), (xiii), 
(xviii), (xxv) y (xxvi) del Punto 5.1 y 5.2 del Programa “AHORA 12”, creado por la Resolución Conjunta N° 671/14 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, con un 
financiamiento de TRES (3) cuotas o de SEIS (6) cuotas fijas mensuales, que serán ofrecidos por los “Proveedor/es 
y/o Comercio/s” que se encuentren adheridos a dicho Programa en una o ambas modalidades de venta.

(ii) Los “Usuarios y/o Consumidores” podrán adquirir los bienes y/o servicios previstos en las categorías (i), (ii), 
(iii), (iv), (v), (vi), (vii), (viii), (ix), (xi), (xiii), (xiv), (xv), (xvi), (xvii), (xix), (xx), (xxi), (xxii), (xxiii), (xxiv) del el Punto 5.1 y 5.2 
del Programa “AHORA 12”, creado por la Resolución Conjunta N° 671/14 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, con un financiamiento de DOCE (12) cuotas 
fijas mensuales, que serán ofrecidos por los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que se encuentren adheridos a dicho 
Programa.

(iii) Los “Usuarios y/o Consumidores” podrán adquirir los bienes y/o servicios previstos en las categorías (i) (ii), 
(iii), (iv), (v), (vi), (vii), (viii), (ix), (xiii), (xiv), (xv), (xvi), (xvii), (xix), (xx), (xxi), (xxii), (xxiii), (xxiv) del el Punto 5.1 y 5.2 
del Programa “AHORA 12”, creado por la Resolución Conjunta N° 671/14 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, con un financiamiento de DIECIOCHO (18) 
cuotas fijas mensuales, que serán ofrecidos por los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que se encuentren adheridos 
a dicho Programa.
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(iv) El límite disponible para las referidas financiaciones en cuotas estará determinado por aquel tope que haya 
convenido la “Emisora” de la “Tarjeta de Crédito” con cada uno de sus “Usuarios y/o Consumidores”.

(v) El/Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas de crédito emitidas 
por entidades financieras cobrarán en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles, para las ventas realizadas con la 
modalidad TRES (3) cuotas para las categorías (ii), (iii), (v), (x), (xii), (xiii), (xviii), (xxv) y (xxvi) del Punto 5.1 y 5.2 del 
presente Reglamento, con la aplicación de una tasa máxima de descuento del DOS COMA CUARENTA Y CUATRO 
POR CIENTO (2,44 %).

(vi) El/Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas de crédito emitidas 
por entidades financieras cobrarán en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles, para las ventas realizadas con la 
modalidad SEIS (6) cuotas para las categorías (ii), (iii), (v), (x), (xii), (xiii), (xviii), (xxv) y (xxvi) del Punto 5.1 y 5.2 del 
presente Reglamento, con la aplicación de una tasa máxima de descuento del CUATRO COMA SETENTA Y CINCO 
POR CIENTO (4,75 %).

(vii) El/Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas de crédito emitidas por 
entidades financieras podrán elegir:

a) Cobrar en un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del SIETE POR CIENTO 
(7 %) directa o en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles con una tasa máxima de descuento del NUEVE COMA 
QUINCE POR CIENTO (9,15 %) directa, para las ventas realizadas con la modalidad DOCE (12) cuotas.

b) Cobrar en un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del ONCE COMA 
DIECIOCHO POR CIENTO (11,18 %) directa o en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles con una tasa máxima 
de descuento del TRECE COMA VEINTISÉIS POR CIENTO (13,26 %) directa, para las ventas realizadas con la 
modalidad DIECIOCHO (18) cuotas”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Punto 2 del Anexo I de la Resolución N° 82 de fecha 12 de septiembre de 2014 de 
la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones, por el siguiente:

“2. Definiciones en el marco del presente Reglamento

2.1. Programa: Se define como tal al Programa de Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, 
denominado “AHORA 12”, creado por la Resolución Conjunta Nº  671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PUBLICAS y Nº 267 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014.

2.2. Sistema de Tarjeta de Crédito: Se utiliza “Sistema de Tarjeta de Crédito” en los términos de la Ley Nº 25.065.

2.3. Usuario y/o Consumidor: Se considera a aquel que está habilitado para el uso de la “Tarjeta de Crédito” o de 
sus extensiones, y adquiere un bien o servicio en el marco del presente “Programa”.

2.4. Tarjeta de crédito: Se denomina “Tarjeta de Crédito” al instrumento material de identificación del usuario y/o 
titular, que puede ser magnético o de cualquier otra tecnología, emergente de una relación contractual previa entre 
el titular y el emisor.

2.5. Emisor: Se referencia como “Emisor” y/o “Emisoras” a la/s entidad/es financiera/s, comercial/es o bancaria/s 
que emita/n Tarjetas de Crédito o que hagan efectivo el pago, de conformidad con el inciso a) del Artículo 2° de la 
Ley Nº 25.065.

2.6. Proveedor o Comercio: Se utiliza el término “Proveedor o Comercio” para identificar a aquellos comercios y/o 
prestadores de los servicios alcanzados por el “Programa” que, en virtud del contrato celebrado con el “Emisor”, 
proporcionan bienes o servicios al usuario aceptando percibir el importe mediante el “Sistema de Tarjeta de 
Crédito”.

2.7. Operadores de Pago Digital: Comprende a todas las empresas que provean un sistema de pagos en línea 
y/o ecommerce, a través del cual se realicen operaciones de manera online (no presencial), relacionadas a la 
adquisición/compra/venta de bienes y/o servicios incluidos en el “Programa”.

2.8. Autoridad de Aplicación: La SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Punto 4 del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO y sus modificaciones, por el siguiente:

“4. Pautas para la adhesión al Programa. Comunicación

De las “Emisoras”

4.1. Las “Emisoras” de “Tarjetas de Crédito”, sean o no entidades financieras, expresarán su voluntad de 
incorporación al “Programa” mediante la presentación de una nota dirigida a la Autoridad de Aplicación, suscripta 
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por el representante legal o apoderado de la firma de que se trate, en soporte papel: por ante la Mesa General 
de Entradas de la Dirección de Gestión Documental de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, sita en Planta Baja Sector 2 en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca N° 651 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y/o en formato digital: enviando la solicitud a través de la Plataforma 
“Trámites a Distancia” (TAD). La recepción de la petición de adhesión, en cualquiera de los términos referidos 
anteriormente, por parte de la Autoridad de Aplicación, importará la incorporación automática al “Programa” sin 
reservas.

Las “Emisoras” podrán cancelar su adhesión al “Programa” mediante la presentación de una nota, suscripta por 
el representante legal o apoderado de la firma de que se trate, dirigida a la Autoridad de Aplicación. En tal caso, la 
baja al “Programa” operará a los DIEZ (10) días de haber sido presentada.

4.2. Las “Emisoras”, que se adhieran al “Programa”, deberán comunicar a los “Proveedor/es y/o Comercio/s” 
las condiciones de incorporación mediante las vías y en los términos estipulados entre ellos, para su operatoria 
comercial habitual.

4.3. Los “Agrupadores de Pago Digital” expresarán su voluntad de incorporación al “Programa” mediante la 
presentación de una nota dirigida a la Autoridad de Aplicación, suscripta por el representante legal o apoderado 
de la firma de que se trate en soporte papel: por ante la Mesa de Entradas del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y/o en formato digital: enviando la solicitud a través de la Plataforma “Trámites a Distancia” (TAD). 
La recepción de la petición de adhesión, en cualquiera de los términos referidos anteriormente, por parte de la 
Autoridad de Aplicación, importará la incorporación automática al “Programa” sin reservas.

Los “Agrupadores de Pago Digital” podrán cancelar su adhesión al “Programa” mediante la presentación de una 
nota, suscripta por el representante legal o apoderado de la firma de que se trate, dirigida a la Autoridad de 
Aplicación. En tal caso, la baja al “Programa” operará a los DIEZ (10) días de haber sido presentada.

De los “Proveedor/es y/o Comercio/s”

4.4. Podrán adherir al “Programa”:

(i) El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que comercialicen en forma principal los bienes incluidos en el presente 
“Programa”.

(ii) El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” cuyos establecimientos califiquen como “Supermercados”, 
“Hipermercados” o “Tiendas de Rubros Generales”, únicamente para la comercialización de los bienes definidos 
en los incisos (i), (v), (ix), (xiv), (xvii), (xix) y (xxi) del Punto 5.1 del presente Anexo.

(iii) El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que estén en condiciones de adherir al presente “Programa”, deberán 
registrar su adhesión, individualmente, con cada una de las “Emisoras” con las que operen, así como también con 
“Los Agrupadores de Pago Digital”, pudiendo ofrecer sus bienes y/o servicios bajo la modalidad de TRES (3), SEIS 
(6), DOCE (12) y DIECIOCHO (18) cuotas de conformidad con lo dispuesto por el presente “Programa”.

4.5. Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que adhieran a la presente medida de estímulo, deberán imprimir y colocar, 
de modo visible para el público, los correspondientes signos que identifican al “Programa”, los cuales estarán 
disponibles en la página web: https://www.argentina.gob.ar/ahora-12.

4.6. Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que adhieran a la presente medida de estímulo, deberán indicar en forma 
clara y precisa el precio de contado, el anticipo si lo hubiere, la cantidad y monto de cada una de las cuotas; 
y el costo financiero total cuando corresponda, de los productos o servicios ofrecidos, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 4° de la Resolución N° 7 de fecha 3 de junio de 2002 de la ex SECRETARÍA DE LA 
COMPETENCIA, LA DESREGULACIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
sus modificaciones”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Punto 5.1 del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO y sus modificaciones, por el siguiente:

“5.1. Podrán ser adquiridos mediante el financiamiento previsto, los bienes de producción nacional y servicios 
prestados en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA comprendidos en las categorías que a continuación se 
detallan:

“(i) “Línea blanca”. Comprende únicamente los siguientes productos: aires acondicionados, climatizadores 
de aire y/o ventilación, lavavajillas, lavarropas y secarropas, cocinas, hornos y anafes, calefactores y estufas, 
termotanques y calefones, heladeras, congeladores y freezers, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier 
día de la semana.

(ii) Indumentaria. Comprende únicamente los siguientes productos: prendas de vestir para hombres, mujeres y 
niños (incluye ropa de trabajo, deportiva, de uso diario y todo tipo de accesorios de vestir), así como también 
joyería y relojería, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.
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(iii) Calzado y marroquinería. Comprende únicamente los siguientes productos: calzado deportivo y no deportivo, 
carteras, maletas, bolsos de mano y artículos de marroquinería de cuero y otros materiales, para las adquisiciones 
que tengan lugar cualquier día de la semana.

(iv) Materiales y herramientas para la construcción. Comprende los siguientes productos: arena, cemento, cal, 
yeso, ladrillos, hierro, chapa, aberturas, maderas, cerámicos, sanitarios, caños y tuberías, grifería, membranas, 
tejas, pintura, vidrios, herrajes, pisos de madera y herramientas de trabajo, entre otros, para las adquisiciones que 
tengan lugar cualquier día de la semana.

(v) Muebles. Comprende todos los muebles para el hogar, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día 
de la semana.

(vi) Bicicletas. Comprende todo tipo de bicicletas, inclusive las eléctricas, sus partes y/o piezas, para las 
adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(vii) Motos. Comprende a todas aquellas cuyo precio final no sea superior a PESOS CIENTO OCHENTA MIL 
($ 180.000), para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(viii) Turismo. Comprende los siguientes servicios y/o productos a ser prestados íntegramente dentro del Territorio 
Nacional: pasajes de ómnibus de larga distancia, pasajes aéreos, hoteles y otros alojamientos turísticos habilitados 
por el organismo provincial competente, paquetes turísticos adquiridos a través de agencias de viaje habilitadas, 
autos de alquiler, excursiones y actividades recreativas, y productos regionales, para las adquisiciones y/o 
contrataciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(ix) Colchones. Comprende colchones y sommiers, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la 
semana.

(x) Libros. Comprende textos escolares y libros de impresión nacional, para las adquisiciones que tengan lugar 
cualquier día de la semana.

(xi) Anteojos. Comprende anteojos recetados, adquiridos en ópticas, cuyo precio final no sea superior a PESOS 
DIEZ MIL ($ 10.000), para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xii) Artículos de Librería. Comprende artículos escolares de librería (cuadernos, papelería, lápices, lapiceras, 
mochilas, cartucheras, etiquetas, entre otros), para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xiii) Juguetes y Juegos de Mesa. Comprende todos los productos, para las adquisiciones que tengan lugar 
cualquier día de la semana.

(xiv) Teléfonos celulares 4G, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xv) Neumáticos, accesorios, kit de conversión de vehículos a gas GNC y repuestos para automotores y motos, 
para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xvi) Instrumentos musicales, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xvii) Computadoras, notebooks y tabletas, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xviii) Artefactos de iluminación, incluyendo los artefactos eléctricos de iluminación de tecnología LED (lightemitting 
diode), para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xix) Televisores, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xx) Perfumería. Comprende productos de cosmética, cuidado personal y perfumes, para las adquisiciones que 
tengan lugar cualquier día de la semana.

(xxi) Pequeños electrodomésticos, para las adquisiciones que tengan lugar cualquier día de la semana.

(xxii) Servicios de preparación para el deporte, comprendiendo gimnasios, para las adquisiciones que tengan lugar 
cualquier día de la semana.

(xxiii) Equipamiento médico. Comprende los instrumentos que a continuación se detallan, electrocardiógrafos, 
desfibriladores, monitores para distintas señales fisiológicas, balanzas de grado médico, instrumental, elementos 
de esterilización.

(xxiv) Maquinaria y Herramientas. Comprende los taladros, amoladoras angulares, lijadoras, pulidoras, sierras, 
soldadoras con electrodos revestido, soldadora sistema TIG y soldadora sistema MIG-MAG y morsas.

(xxv) Alimentos. Comprende los productos informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios 
Argentinos (SEPA), creado mediante la Resolución 12/16 de la ex Secretaría de Comercio.

(xxvi) Medicamentos: Comprende la adquisición de fármacos en centros habilitados para tal fin.
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Tanto los bienes como los servicios detallados precedentemente, como los días en los cuales los mismos podrán 
ser adquiridos en el marco del Programa “AHORA 12”, podrán ser ampliados, reducidos o modificados por la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para lo cual podrá 
requerir la intervención de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA, del citado Ministerio”.

ARTÍCULO 6°.- Agréguese como Punto 6.5 del Punto 6 del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO y sus modificaciones, el siguiente:

“6.5. Los “Agrupadores de Pago Digital” que adhieran al “Programa” deberán comercializar en éste, los productos 
y/o servicios respectivos, con la emisión de una factura separada que discrimine las operaciones comerciales 
realizadas en este marco.

Asimismo deberán informar en forma semanal, en soporte papel: por ante la Mesa de Entradas del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO y/o en formato digital: a través de la Plataforma “Trámites a Distancia” (TAD), 
el número de identificación (código de producto o EAN), origen de fabricación y descripción del/los producto/s 
comercializados en virtud de cada transacción comercial, con el debido detalle de la cantidad, monto/s y cuotas 
ofrecidas en cada operación financiera.

La documentación requerida tendrá carácter reservado y confidencial, la cual sólo podrá ser utilizada por la 
Autoridad de Aplicación para dar cumplimiento a los fines expresados en los considerandos de la presente medida.

La falta de cumplimiento a las obligaciones que surgen en el presente Punto, facultará a la Autoridad de Aplicación 
a cancelar la Adhesión de los “Agrupadores de Pago Digital” al “Programa” “.

ARTÍCULO 7°.- Hácese saber que la totalidad de los bienes de producción nacional y servicios prestados en 
el Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, comprendidos en el Artículo 5° de la Resolución Nº 82/14 de la ex 
SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, podrán ser abonados mediante 
todos los medios de pagos habilitados, ya sean estos a través de los distintos canales virtuales y/o digitales, o de 
forma presencial, según la modalidad de financiamiento que a cada uno le corresponda, de conformidad con el 
marco normativo.

ARTÍCULO 8º.- Hácese saber que la terminología referida a “entidades bancarias”; “tarjetas bancarias”; “tarjetas no 
bancarias” expresadas en los puntos 4.1, 3.1 y 6.4 incisos (iv), (v), (vi), (vii), (viii) del Anexo I de la Resolución Nº 82/14 
de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, deberá reemplazarse 
por “entidades financieras”; “tarjetas de crédito emitidas por entidades financieras” y “tarjetas emitidas por 
empresas no financieras”, respectivamente.

ARTÍCULO 9º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día 1 de abril de 2020.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Paula Irene Español

e. 01/04/2020 N° 16215/20 v. 01/04/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 85/2020

RESOL-2020-85-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; el trámite de 
solicitud de Permiso Individual del Señor Emilio Humberto OLIVAR; lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS en el Expediente N° 03005-IN, Actuación N° 06/19, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que el Señor Emilio Humberto OLIVAR ha presentado a esta ARN la solicitud de su Permiso Individual para el 
Propósito “9.0- Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial”.

#F5959272F#

#I5958434I#
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Que conforme lo informado por el responsable del Sector de Facturación y Comercio Exterior de esta ARN, el 
solicitante posee deuda en concepto de tasa regulatoria según Factura N°0001-00053947.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios del material radiactivo el pago 
anual de una tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de un Permiso Individual a un usuario de material radiactivo que no da cumplimiento al 
requisito exigido por el Artículo citado, conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente, que esta 
ARN debe fundar en razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia en cada caso en particular.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó que, con carácter de excepción, se autorice 
la prosecución del trámite de solicitud del Señor Emilio Humberto OLIVAR.

Que el solicitante se desempeña en la GERENCIA DESARROLLO, ENSAYOS Y GESTIÓN DE VIDA - DEPARTAMENTO 
ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS Y ESTRUCTURALES, perteneciente a la CNEA, por lo que resulta de interés 
público el otorgamiento del permiso individual solicitado a fin de no interrumpir el servicio prestado por dicha 
instalación, motivo por el cual se autoriza la continuidad del trámite, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria 
sea efectuado con posterioridad a la emisión del Permiso Individual.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, recomienda dar curso favorable 
al trámite de solicitud de Permiso Individual, por cuanto ha verificado que el solicitante posee la formación, la 
capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención del citado Permiso.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en su 
Reunión N° 1/20 –Listado 934, Aplicaciones Industriales– recomendó dar curso favorable al trámite mencionado.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello en su reunión de fecha 18 de marzo de 2020 (Acta N° 9),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, el Permiso 
Individual al Señor Emilio Humberto OLIVAR para el Propósito “9.0- Operación de Equipos de Gammagrafía 
Industrial”, correspondiente a la reunión del CAAR N° 1/20, Listado 934, Aplicaciones Industriales, autorizando 
que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión del Permiso Individual.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese al Señor Emilio Humberto OLIVAR. Dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor 
Gonzalez

e. 01/04/2020 N° 16136/20 v. 01/04/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 296/2020

RESOL-2020-296-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12963958- -APN-DGTYA#SENASA; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-
PTE del 8 de noviembre de 2018 y DECRE-2019-36-APN-PTE del 14 de diciembre de 2019; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones Administrativas Nros. DA-2017-80-APN-
JGM del 7 de febrero de 2017 y DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018; la Resolución Conjunta 
N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 
del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente; las 
Resoluciones Nros. RESOL-2017-818-APN-PRES#SENASA del 30 de noviembre de 2017, RESOL-2019-379-APN-
PRES#SENASA del 9 de abril de 2019 y RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019, todas del 
mentado Servicio Nacional, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2017-80-APN-JGM del 7 de febrero de 2017 se designa con carácter 
transitorio, en el cargo de Coordinador Regional de Protección Vegetal de la entonces Dirección de Centro Regional 
Patagonia Norte del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo 
D. Esteban Jorge RIAL, M.I. N° 16.335.622.

Que dicho cargo es homologado por la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre 
de 2018, como Coordinación Regional de Protección Vegetal de la Dirección de Centro Regional Patagonia.

Que la designación de que se trata es prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2017-818-APN-PRES#SENASA 
del 30 de noviembre de 2017 y RESOL-2019-379-APN-PRES#SENASA del 9 de abril de 2019, ambas del citado 
Servicio Nacional.

Que mediante el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el 
Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas.

Que el Artículo 4° del citado Decreto N° 1.035/18, fue sustituido por el Artículo 3° del Decreto N° DECRE-2019-36-
APN-PTE del 14 de diciembre de 2019, el cual establece que en ningún caso las prórrogas de las designaciones 
podrán exceder el 31 de marzo de 2020.

Que por la citada Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprueba la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-520 APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se aprueba la estructura organizativa de nivel inferior al segundo 
nivel operativo del citado Servicio Nacional.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que se solicita la prórroga de la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Esteban 
Jorge RIAL, M.I. N° 16.335.622, como Coordinador Regional de Protección Vegetal de la Dirección de Centro 
Regional Patagonia.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 3° 
del Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 1 de enero y hasta el 31 de marzo de 2020, la designación 
transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Esteban Jorge RIAL, M.I. N° 16.335.622, como Coordinador Regional de 
Protección Vegetal de la Dirección de Centro Regional Patagonia, dispuesta por la Decisión Administrativa N° DA-
2017-80-APN-JGM del 7 de febrero de 2017 y prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2017-818-APN-
PRES#SENASA del 30 de noviembre de 2017 y RESOL-2019-379-APN-PRES#SENASA del 9 de abril de 2019, 
ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 01/04/2020 N° 16138/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 279/2020

RESOL-2020-279-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO, el EX-2020-19630592- -APN-DGDMT#MPYT, la Ley 27.541, el Decreto de Necesidad Nº 297 de fecha 19 
de marzo de 2020, la Resolución N° 219 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, y la Resolución Nº 48 de fecha 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR y;

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1º de la ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia sanitaria, encuadrándose en 
dicho marco las medidas a adoptar con relación al coronavirus COVID-19.

Que el Decreto 260/2020 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud 
de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus 
COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que con fecha 19 de marzo de 2020 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decretó, mediante DNU Nº 297/2020 el 
“aislamiento social preventivo y obligatorio” en el marco de la emergencia sanitaria declarada por la pandemia.

Que el artículo 6º del Decreto Nº 297 del 20 de marzo de 2020 enumera dentro de las excepciones al cumplimiento 
del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las personas afectadas a las 
actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia.

Que el artículo 11º del Decreto 297/20 faculta a los titulares de las jurisdicciones y organismos comprendidos en 
el artículo 8, incisos a), b) y c) de la Ley N° 24.156, en el ejercicio de sus respectivas competencias, a dictar las 
normas reglamentarias que estimen necesarias para hacer cumplir el decreto.

Que mediante la resolución Nº 219/20 se procedió a reglamentar el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 297 del 
19 de Marzo de 2020.

Que con posterioridad se han dictado una serie de medidas tendientes a regular la situación excepcional de 
emergencia por la que atraviesa el país y las consecuencias económico-sociales y laborales que de ello se derivan.

Que por Resolución Nº 48/20 el MINISTERIO DEL INTERIOR dispuso la unificación del certificado de circulación, 
implementando el “Certificado Único Habilitante para Circulación Emergencia COVID-19”. Que en orden a ello, es 
menester dictar la siguiente medida en un todo conforme a las disposiciones emanadas del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la presente medida se dicta ante las excepcionales circunstancias de emergencia y de aislamiento social 
Dispuestas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y en uso de las facultades conferidas en los artículos 23 
septies de la Ley de Ministerios N° 22.520, sus modificatorias y complementarias, y por el artículo 11º del Decreto 
N° 297/2020.

Por ello

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los trabajadores y trabajadoras alcanzados por el “aislamiento social preventivo y obligatorio” 
quedarán dispensados del deber de asistencia al lugar de trabajo. Cuando sus tareas u otras análogas puedan 
ser realizadas desde el lugar de aislamiento deberán en el marco de la buena fe contractual, establecer con su 
empleador las condiciones en que dicha labor será realizada.
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ARTÍCULO 2°.- Los trabajadores y trabajadoras que presten servicios en las actividades descriptas en el artículo 
6 del DCNU-2020-297-APNPTE y sus reglamentaciones, serán considerados “personal esencial” en los términos 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 207 de fecha 16 de Marzo 
de 2020. La continuidad de tales actividades en estas circunstancias constituye una exigencia excepcional de la 
economía nacional (artículo 203, Ley de Contrato de Trabajo Nro. 20.744, T.O. 1976 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 3°.- Están incluidos dentro del concepto de trabajadores y trabajadoras quienes presten servicios de 
forma continua bajo figuras no dependientes como las locaciones de servicio reguladas por el Decreto Nro. 1109 
del 28 de Diciembre de 2017, aquellas otras que se desarrollen en forma análoga dentro del sector privado, las 
prestaciones resultantes de becas en lugares de trabajo y las pasantías, como así también las residencias médicas 
comprendidas en la Ley N° 22.127 y los casos de pluriempleo o de múltiples receptores de servicios.

ARTÍCULO 4°.- La reorganización de la jornada de trabajo a efectos de garantizar la continuidad de la producción 
de las actividades declaradas esenciales en condiciones adecuadas de salubridad en consonancia con los 
protocolos establecidos por la autoridad sanitaria, será considerado un ejercicio razonable de las facultades del 
empleador.

ARTÍCULO 5° La necesidad de contratación de personal mientras dure la vigencia del “aislamiento social preventivo 
y obligatorio”, deberá ser considerada extraordinaria y transitoria en los términos del artículo 99 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (T.O. 1976 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 6º.- La abstención de concurrir al lugar de trabajo -que implica la prohibición de hacerlo salvo en los casos 
de excepción previstos no constituye un día descanso, vacacional o festivo, sino de una decisión de salud pública 
en la emergencia, de tal modo que no podrán aplicarse sobre las remuneraciones o ingresos correspondientes a 
los días comprendidos en esta prohibición suplementos o adicionales previstos legal o convencionalmente para 
“asuetos”, excepto en aquellos casos en que dicha prohibición coincida con un día festivo o feriado previsto legal 
o contractualmente.

ARTÍCULO 7º. Deróguese la Resolución Nº 219/20 y toda otra disposición que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 8º. La presente medida comenzará a regir desde la entrada en vigor de la Resolución N°  219 de 
fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y mientras dure la 
emergencia sanitaria impuesta con el fin de proteger la salud pública.

ARTÍCULO 9º Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Claudio 
Omar Moroni

e. 01/04/2020 N° 16201/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 79/2020

RESOL-2020-79-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09756725-APN-DCGYPRRHH#MTR, la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92), 
los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, N° 36 de fecha 
14 de diciembre de 2019, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y N° 4 de 
fecha 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018, N° 935 de fecha 
8 de mayo de 2018 y N° 157 de fecha 7 de marzo de 2019, la Resolución N° 262 de fecha 6 de mayo de 2019 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020 se estableció que a partir del 1° de enero de 2020 rigen las 
disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Que por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020, con el objeto de asegurar la continuidad 
y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional, se establecieron los recursos y los créditos presupuestarios que den inicio a la ejecución del Ejercicio 
Fiscal 2020.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).
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Que por la Decisión Administrativa N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018 se aprobaron las estructuras organizativas 
de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  157 de fecha 7 de marzo de 2019 se transfirió la Dirección de 
Supervisión y Control Financiero de Transporte de la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL TRANSPORTE al ámbito de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, ambas dependientes de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92).

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional Centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que según lo establecido por el artículo 6° del citado Decreto, hasta tanto se concluya con la reestructuración de 
las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, 
las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de 
revista.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se facultó a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas y se estableció asimismo, que el acto 
administrativo que disponga la prórroga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  36 de fecha 14 de diciembre de 2019, modificatorio del citado Decreto 
N° 1035/18, se estableció que en ningún caso la prórroga de las designaciones que se instrumenten en ejercicio 
de la facultad otorgada por el artículo precitado, podrá exceder el 31 de marzo de 2020.

Que por Decisión Administrativa N° 935 de fecha 8 de mayo de 2018 se designó transitoriamente al señor Jorge Luis 
GIMÉNEZ ZAPIOLA, D.N.I. N° 13.699.433, en el cargo de DIRECTOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO 
DE TRANSPORTE (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SINEP) dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, actual DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por Resolución N°  262 de fecha 6 de mayo de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó la 
designación transitoria del señor Jorge Luis GIMÉNEZ ZAPIOLA.

Que la mencionada designación transitoria con el pago de la Función Ejecutiva correspondiente se autorizó 
excepcionalmente por no reunir los requisitos mínimos establecidos por el artículo 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 4° del Decreto 
N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 modificado por el Decreto N° 36 de fecha 14 de diciembre de 2019, y 
por el Decreto N° 7 de fecha 10 diciembre de 2019 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 
438/92).
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, a partir del 28 de noviembre de 2019 y hasta el 31 de marzo de 2020, en los 
términos del Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio N° 36 de fecha 14 de diciembre 
de 2019, la designación transitoria correspondiente al señor Jorge Luis GIMÉNEZ ZAPIOLA, D.N.I. N° 13.699.433, 
en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II) dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en los 
mismos términos de la Decisión Administrativa N° 935 de fecha 8 de mayo de 2018, autorizándose el respectivo 
pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, y sus modificatorios y 
complementarios.

La mencionada prórroga se dispone con carácter de excepción y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Ley de Presupuesto General para 
la Administración Pública Nacional Ley N° 27.467, prorrogada por el Decreto 4/2020 - distribuido por la Decisión 
Administrativa Nº 1/2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 01/04/2020 N° 16141/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 80/2020

RESOL-2020-80-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09756725-APN-DCGYPRRHH#MTR, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 
N°438/92), los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, N° 7 
de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 36 de fecha 14 de diciembre de 2019, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018 y 
N° 963 de fecha 10 de mayo de 2018, las Resoluciones N° 159 de fecha 19 de marzo de 2019 y 664 de fecha 21 de 
octubre de 2019 ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020 se estableció que a partir del 1° de enero de 2020 rigen las 
disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Que por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020, con el objeto de asegurar la continuidad 
y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional, se establecieron los recursos y los créditos presupuestarios que den inicio a la ejecución del Ejercicio 
Fiscal 2020.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018 se aprobaron las estructuras organizativas 
de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92).
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Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional Centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que según lo establecido por el artículo 6° del citado Decreto, hasta tanto se concluya con la reestructuración de 
las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, 
las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de 
revista.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se facultó a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas 
de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas, y se estableció asimismo, que el acto 
administrativo que disponga la prórroga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  36 de fecha 14 de diciembre de 2019, modificatorio del citado Decreto 
N° 1035/18, se estableció que en ningún caso la prórroga de las designaciones que se instrumenten en ejercicio 
de la facultad otorgada por el artículo precitado, podrá exceder el 31 de marzo de 2020.

Que por la Decisión Administrativa N° 963 de fecha 10 de mayo de 2018 se designó transitoriamente al señor 
Horacio ALFONSO, D.N.I. N° 24.655.457, en UN (1) cargo Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de la planta permanente de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES, actual SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA 
MERCANTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
para cumplir funciones como ANALISTA ADMINISTRATIVO DEL DESPACHO.

Que por las Resoluciones N° 159 de fecha 19 de marzo de 2019 y N° 664 de fecha 21 de octubre de 2019, ambas 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se prorrogó la designación transitoria del señor Horacio ALFONSO.

Que la mencionada designación transitoria se autorizó excepcionalmente por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos por el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTAMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 4° del Decreto 
N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 modificado por el Decreto N° 36 de fecha 14 de diciembre de 2019, y 
por el Decreto N° 7 de fecha 10 diciembre de 2019 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 
438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, a partir del 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020, en los 
términos del Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, y su modificatorio N° 36 de fecha 14 de diciembre 
de 2019, la designación transitoria correspondiente al señor Horacio ALFONSO, D.N.I. Nº 24.655.457, en UN (1) 
cargo Nivel C - Grado 0, de la planta permanente de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES 
Y MARINA MERCANTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, para cumplir funciones como ANALISTA ADMINISTRATIVO DEL DESPACHO, en los mismos 
términos de la Decisión Administrativa N° 963 de fecha 10 de mayo de 2018.
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La mencionada prórroga se dispone con carácter de excepción y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Ley de Presupuesto General para 
la Administración Pública Nacional Ley N° 27.467, prorrogada por el Decreto 4/2020 - distribuido por la Decisión 
Administrativa Nº 1/2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 01/04/2020 N° 16140/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 159/2020

RESOL-2020-159-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

Visto el expediente EX-2019-91076941-APN-DGD#MHA, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 
2 de enero de 2020, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 del 19 de 
diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, Miguel Clemente Arrasco (MI N° 14.062.908), perteneciente a la planta 
permanente, nivel B, grado 7, tramo intermedio, agrupamiento profesional, de la Dirección de Programación 
y Control de la Ejecución Financiera de la Tesorería General de la Nación dependiente de la Subsecretaría de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, presenta su renuncia al cargo de Coordinador 
de Programación Financiera, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, en el que fuera designado transitoriamente 
mediante la decisión administrativa 1123 del 30 de mayo de 2018 y cuya prórroga se realizara en último término 
mediante la resolución 35 del 31 de enero de 2020 del Ministerio de Economía (RESOL-2020-35-APN-MEC).

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
isponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía, y a través de su artículo 6° se dispuso que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que mediante la decisión administrativa 325 del 15 de marzo de 2018, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Miguel Clemente Arrasco, las funciones de Coordinador de 
Programación Financiera de la Dirección de Programación y Control de la Ejecución Financiera de la Tesorería 
General de la Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al 
decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención la Oficina Nacional de Empleo Público dependiente de la entonces Secretaría de 
Empleo Público de la ex Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros (cf., IF-
2019-103743739-APN-ONEP#JGM).

#F5958438F#
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 
16 de enero de 1985 y en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por aceptada la renuncia, a partir del 1° de octubre de 2019, de Miguel Clemente Arrasco (MI 
N° 14.062.908) perteneciente a la planta permanente, nivel B, grado 7, tramo intermedio, agrupamiento profesional, 
al cargo de Coordinador de Programación Financiera de la Dirección de Programación y Control de la Ejecución 
Financiera de la Tesorería General de la Nación de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, en el que fuera designado transitoriamente 
mediante la decisión administrativa 1123 del 30 de mayo de 2018 y cuya prórroga se realizara en último término a 
través de la resolución 35 del 31 de enero de 2020 del Ministerio de Economía (RESOL-2020-35-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- Dar por asignadas, con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2019, las funciones, de 
Coordinador de Programación Financiera de la Dirección de Programación y Control de la Ejecución Financiera de 
la Tesorería General de la Nación de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Miguel Clemente Arrasco, nivel B, grado 7, tramo 
intermedio, agrupamiento profesional, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, en 
los términos del Título X del referido Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

e. 01/04/2020 N° 16139/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 140/2020

RESOL-2020-140-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2020

VISTO el EX-2020-10161661- -APN-DDE#SGP, la Ley N°  27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018y su modificatorio se facultó a 
los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos 
ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 1.035/18 y su modificatorio, se estableció que en ningún caso la prórroga 
de las designaciones que se instrumenten en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 3° de dicha medida, 
podrá exceder el día 31 de marzo de 2020.

Que los cargos debían ser cubiertos conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias aludidas, atento a no haberse 
podido dar cumplimiento al proceso de selección establecido en la norma señalada en el párrafo anterior.

#F5958437F#

#I5959175I#
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Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, se procedió a adecuar 
la organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, estableciéndose entre ellos el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6 del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes a nivel inferior a Subsecretaria.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos ambas dependientes de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de su vencimiento y hasta la fecha que en cada caso se indica, las 
designaciones transitorias que se detallan en el Anexo (IF-2020-17613925-APN-DGRRHHMTU#SGP) que forman 
parte de la presente medida, en los cargos y niveles que allí se consignan, pertenecientes a distintas dependencias 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, autorizándose, en los casos que resulta aplicable, el pago de la 
Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme a lo dispuesto en el artículo 
3° del Decreto 1.035 del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Matías 
Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16171/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 143/2020

RESOL-2020-143-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente EX-2020-06161436- -APN-DDE#SGP, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº  410 de fecha 6 de abril de 2018 se designó con carácter transitorio a 
la Contadora Pública Da. Adriana NATALINI (M.I. N° 23.580.898) en el cargo Nivel B, Grado 0, de Directora de 
Programas y Proyectos Sectoriales Especiales de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES 
TURÍSTICAS dependiente del entonces MINISTERIO DE TURISMO.

Que la referida funcionaria presentó su renuncia al cargo mencionado precedentemente, a partir del día 7 de 
febrero de 2020.

#F5959175F#

#I5959174I#
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Que las Direcciones de Compras, Patrimonio y Suministros y de Contabilidad y Finanzas, ambas dependientes de 
la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES, informaron que la mencionada profesional no registra cargos pendientes.

Que la Dirección de Sumarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, informó que la Contadora Pública Da. Adriana NATALINI (M.I. N° 23.580.898) no registra 
sumarios pendientes.

Que la Dirección de Sistemas Informáticos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, y el Artículo 1° inciso c) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por la Contadora Pública Da. Adriana NATALINI (M.I. 
N° 23.580.898) en el cargo Nivel B, Grado 0, de Directora de Programas y Proyectos Sectoriales Especiales de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, a partir del 
día 7 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Lammens

e. 01/04/2020 N° 16170/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 98/2020

RESOL-2020-98-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2020

VISTO el expediente EX-2020-16511682-APN-DRI#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, la Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 
Nativos y su Decreto Reglamentario Nº 91 del 13 de febrero de 2009, la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.431 del 
27 de diciembre de 2017, la Resolución de la ex Secretaria de Gobierno y Desarrollo Sustentable Nº 53 de fecha 4 
de febrero de 2019, la Resolución del CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO AMBIENTE (COFEMA) Nº 422 de fecha 4 
de marzo de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.331 y su Decreto Reglamentario N° 91, del 13 de febrero de 2009, establecen los presupuestos 
mínimos de protección ambiental para el enriquecimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y 
manejo sostenible de los Bosques Nativos, y de los servicios ambientales que éstos brindan a la sociedad.

Que entre los objetivos primordiales de la Ley se encuentra el de implementar las medidas necesarias para regular 
y controlar la disminución de la superficie de los Bosques Nativos existentes, tendiendo a lograr una superficie 
perdurable en el tiempo.

Que la Ley Nº 26.331, mediante el artículo 30, creó el FONDO NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y LA 
CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS, el cual tiene entre otros objetivos, compensar a las jurisdicciones 
que conservan los bosques nativos, por los servicios ambientales que éstos brindan.

Que la distribución anual de dicho Fondo se realiza conjuntamente por la AUTORIDADES LOCALES DEAPLICACIÓN 
de la Ley Nº 26.311 y la AUTORIDAD NACIONAL DE APLICACIÓN de acuerdo a los criterios establecidos por el 
artículo 32 de la Ley N° 26.331.

#F5959174F#

#I5959182I#
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Que conforme el artículo 36 del Decreto Reglamentario Nº  91/2009, la Autoridad Nacional de Aplicación, 
conjuntamente con las Autoridades Locales de Aplicación, en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA), determinará la instrumentación y reglamentación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 
Conservación de los Bosques Nativos, de acuerdo a los criterios establecidos por los artículos 32 y 36 de la Ley 
Nº 26.331.

Que, se creó el “Fondo Fiduciario para la protección ambiental de los Bosques Nativos”(FOBOSQUE) conforme 
al artículo 53 de la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.431y al artículo 36 del Decreto Reglamentario N° 91/2009.

Que la Resolución de la ex Secretaria de Gobierno y Desarrollo Sustentable Nº 53 de fecha 4 de febrero de 2019, 
establece que los planes financiados en el marco de la Ley Nº 26.331 desde su implementación, que se encuentren 
judicializados por la AUTORIDAD LOCAL DE APLICACIÓN debido a su incumplimiento, constituyen una situación 
especial, y que, a los efectos de rendir dichos fondos, deberá cumplir con los requisitos dispuestos.

Que con fecha 3 de marzo de 2020, se realizó la primera reunión de Comisión de Bosques Nativos del Consejo 
Federal del Medio Ambiente. Que en dicha oportunidad se abordó en profundidad la operatoria del Fondo Nacional 
para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, particularmente transferencias y rendiciones.

Que se presentó una propuesta integral para dinamizar las transferencias de fondos a las autoridades Locales 
de Aplicación, disminuir la cantidad de rendiciones de cuentas pendientes, culminando con una propuesta de 
transferencias vía coparticipación de manera que se garantice la ejecución eficiente de los fondos.

Que la Comisión de Asuntos Legislativos y la Comisión de Bosques Nativos del CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO 
AMBIENTE (COFEMA), elaborarán una propuesta de ejecución del FNECBN para que los fondos sean transferidos 
por el mecanismo que resulte más acorde directamente a las jurisdicciones.

Que la necesidad de modificación del sistema de transferencias del fondo, ha sido tratado en diversas oportunidades 
en el marco del Consejo Federal del Medio Ambiente, siendo la última en la reunión de la Comisión de Bosques del 
4 de marzo de 2020, lo cual ha sido informado a la Asamblea.

Que mediante la Resolución del CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO AMBIENTE (COFEMA) Nº 422 de fecha 4 de 
marzo de 2020, las jurisdicciones solicitan en su artículo 1 (uno) la transferencia de los fondos correspondiente a 
las convocatorias 2018 y 2019 existentes el FOBOSQUE, descontando el monto equivalente a las rendiciones de 
cuentas pendientes, en forma proporcional.

Que mediante la Resolución del CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO AMBIENTE (COFEMA) Nº 422 de fecha 4 de 
marzo de 2020, las jurisdicciones autorizan en su artículo 2 (dos) a la Autoridad Nacional para la ejecución del 
FOBOSQUE convocatoria 2020, correspondientes al 30% (PFI) y 70% (Planes) ejecutando desde el Programa 
Nacional de Bosques Nativos mediante Planes Provinciales de Desarrollo Forestal.

Que asimismo por la Resolución del CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO AMBIENTE (COFEMA) Nº 422 de fecha 4 de 
marzo de 2020, las jurisdicciones solicitan en su artículo 4 la extensión del plazo de vencimiento de la operatoria 
2017, hasta noviembre de 2020, en consonancia con los criterios utilizados para la operatoria 2018 (36 meses).

Que en virtud de lo solicitado por las jurisdicciones y lo trabajado en el marco del Consejo Federal del Medio 
Ambiente, la Autoridad Nacional impulsa la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Leyes Nros. 22.520 de fecha 
12 de marzo de 1992 (t.o Decreto N° 438/1992) y 26.331 de fecha 19 de diciembre de 2007 y el Decreto N° 50 de 
fecha 11 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Habilítese la transferencia de los fondos correspondiente a las convocatorias 2018 y 2019 existentes 
el FOBOSQUE, descontando el monto equivalente a las rendiciones de cuentas pendientes correspondientes a la 
implementación de la Ley N° 26.331, de acuerdo a la polinómica establecida en la Resolución ex SAyDSNº 826/14.

ARTÍCULO 2°. –Habilítese la ejecución de la convocatoria 2020, transfiriéndose los fondos correspondientes al art. 
35 inc b) a la jurisdicción, e implementando un sistema excepcional de ejecución para el art. 35 inc a) que será 
ejecutado a través de la Autoridad Nacional de Aplicación, mediante la presentación de Planes Provinciales de 
Desarrollo Forestal.
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ARTÍCULO 3°. –Establécese que los Planes financiados en el marco de la Ley Nº 26.331 desde su implementación, 
que se encuentren judicializados por la AUTORIDAD LOCAL DE APLICACIÓN debido a su incumplimiento, 
constituyen una situación especial conforme punto 3. Anexo I (IF-2018-14354669- APN-MAD) de la Resolución del 
entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE N° 391/17.

A los efectos de rendir dichos fondos, la AUTORIDAD LOCAL DE APLICACIÓN deberá acreditar ante la AUTORIDAD 
NACIONAL DE APLICACIÓN, las acciones judiciales iniciadas formalmente, expresando su compromiso de 
gestionar el recupero de los fondos y la aplicación de los mismos a la conservación y manejo sustentable de los 
bosques nativos en el marco de los objetivos de la Ley N° 26.331.

Una vez informado el inicio formal de las acciones judiciales y el correspondiente compromiso de recupero y 
aplicación de dichos fondos, según el procedimiento interno de cada una de las jurisdicciones, se considerarán 
cumplidos los requisitos necesarios para proceder a la nueva transferencia.

Sin perjuicio de la aprobación de la rendición judicializada, la AUTORIDAD LOCAL DE APLICACIÓN deberá remitir 
anualmente a la AUTORIDAD NACIONAL DE APLICACIÓN un informe de seguimiento respecto al estado de las 
acciones judiciales iniciadas hasta el efectivo recupero de los fondos.

ARTÍCULO 4º.- Establécese el plazo de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de transferencia, para 
la rendición de cuentas de los fondos transferidos en virtud del artículo 35, inc. a) y b) de la Ley N° 26.331 – Planes 
de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos – y Fortalecimiento institucional, a partir de la Operatoria 2017 
del FONDO NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y LA CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS.

ARTICULO 5º.- Deróguese la Resolución de la ex Secretaria de Gobierno y Desarrollo Sustentable Nº 53 de fecha 
4 de febrero de 2019.

ARTÍCULO 6°. - Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DELREGISTRO OFICIAL 
y archívese. Juan Cabandie

e. 01/04/2020 N° 16179/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 39/2020

RESOL-2020-39-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-01007213- -APN-DGTYA#SENASA del Registro del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, la 
Ley N° 27.467 prorrogada en los términos del Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020, los Decretos Nros. 1.585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 1.421 del 8 de agosto de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo 
descentralizado en la órbita la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 
2007, la Decisión Administrativa Nº 1.881 del 10 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en 
la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que, posteriormente, mediante la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del ex - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

#F5959182F#

#I5958416I#
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Que en virtud de encontrarse vacante el cargo de titular de la Coordinación General de Recurso Humanos y 
Administración de Personal de la Dirección de Recursos Humanos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y a fin de no resentir las actividades propias del referido Servicio Nacional, resulta necesario 
propiciar la asignación transitoria de funciones en dicho cargo al agente de la Planta Permanente Licenciado en 
Ciencias de la Comunicación D. Demian Ernesto LAINO (M.I. N° 23.678.623).

Que dicha asignación se enmarca en lo previsto por los Artículos 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y 15, inciso a), apartados I, II y III del Anexo I al Decreto N° 1.421 del 8 de agosto de 
2002, cumpliendo el citado profesional con los requisitos exigidos para la situación escalafonaria correspondiente 
al cargo de que se trata.

Que por el Artículo 3º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se faculta a los Ministros a 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del Artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 27 de diciembre de 2019 y por el término de 
SEIS (6) meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de 
Coordinador General de Recursos Humanos y Administración de Personal de la Dirección de Recursos Humanos del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, al Licenciado en Ciencias de la Comunicación D. Demian 
Ernesto LAINO (M.I. N° 23.678.623), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Administrativo, 
Categoría Profesional, Grado 1, Tramo Superior, Función Directiva IV, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 01/04/2020 N° 16118/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 40/2020

RESOL-2020-40-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-14293497- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, el Memorándum de Entendimiento como resultado de la RONDA URUGUAY de las 
negociaciones de acceso a los mercados sobre agricultura entre los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y la 
REPÚBLICA ARGENTINA, firmado en la Ciudad de Ginebra (CONFEDERACIÓN SUIZA) con fecha 24 de agosto de 
1994 en el marco del ACUERDO GENERAL SOBRE TARIFAS Y COMERCIO (GATT), la Resolución Nº RESOL-2018-
12-APN-SECMA#MA de fecha 4 de mayo de 2018 de la ex- SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES 

#F5958416F#

#I5959181I#
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del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su similar modificatoria Nº RESOL-2019-17-APN-MAGYP de 
fecha 29 de agosto de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO

Que en virtud del Memorándum de Entendimiento como resultado de la RONDA URUGUAY de fecha 24 de 
agosto de 1994, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA asignaron a la REPÚBLICA ARGENTINA una cuota anual 
con preferencia arancelaria de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS UNA TONELADAS (43.901 t) de “Maní 
Confitería”, “Maní Partido”, “Maní Blancheado”, “Grana de Maní” y “Maní Tostado”.

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2018-12-APN-SECMA#MA de fecha 4 de mayo de 2018 de la ex- 
SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su similar 
modificatoria Nº RESOL-2019-17-APN-MAGYP de fecha 29 de agosto de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se estableció el procedimiento para la inscripción de las firmas interesadas en participar 
de la distribución de la cuota de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS UNA TONELADAS (43.901 t) asignada 
por los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la REPÚBLICA ARGENTINA para la exportación de “Maní Confitería”, 
“Maní Partido”, “Maní Blancheado”, “Grana de Maní” y “Maní Tostado”.

Que teniendo en cuenta que las firmas interesadas en acceder al cupo han formalizado la inscripción en el “Registro 
para las Empresas Exportadoras de Maní” creado por el Artículo 1º de la Resolución Nº 1.169 de fecha 17 de 
noviembre de 2004 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y ratificado en su vigencia por el Artículo 2º de la citada Resolución 
Nº RESOL-2018-12-APN-SECMA#MA, resulta necesario proceder a la distribución del cupo correspondiente al 
período comprendido entre el 1 de abril de 2020 y el 31 de marzo de 2021.

Que corresponde distribuir entre los adjudicatarios un total de NUEVE MIL NOVECIENTAS TONELADAS (9.900 t), 
aplicando los criterios previstos en la citada Resolución Nº RESOL-2018-12-APN-SECMA#MA.

Que una vez distribuida la suma referida en el considerando precedente, existirá un remanente de TREINTA Y 
CUATRO MIL UNA TONELADAS (34.001 t) disponibles, que forma parte del Fondo de Libre Disponibilidad a las 
cuales se adicionarán, en su caso, las resultantes de las renuncias que efectúen los adjudicatarios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Distribúyese la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTAS TONELADAS (9.900 t) de “Maní Confitería”, 
“Maní Partido”, “Maní Blancheado”, “Grana de Maní” y “Maní Tostado” asignados por los ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA a la REPÚBLICA ARGENTINA, para el período comprendido entre el 1 de abril de 2020 y el 31 de marzo 
de 2021, conforme surge del Anexo que, registrado con el Nº IF-2020-18797976-APN-SSMA#MAGYP forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que habiéndose aplicado el criterio previsto por el Artículo 5° de la Resolución 
N°  RESOL-2018-12-APN-SECMA#MA de fecha 4 de mayo de 2018 de la ex- SECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROINDUSTRIALES del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, existe un saldo de 
TREINTA Y CUATRO MIL UNA TONELADAS (34.001 t) que integrarán el Fondo de Libre Disponibilidad.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16178/20 v. 01/04/2020
#F5959181F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 222/2020

RESOL-2020-222-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-18890738- -APN-CGD#MECCYT, la Ley de Ministerios N°  22.520 (Texto 
Ordenado Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias), el Decreto Nº 50 de fecha 20 de diciembre de 2019, la Decisión 
Administrativa Nº 314 de fecha 13 de marzo de 2018, la Resolución Nº 2641 de fecha 22 de junio de 2011 de la 
SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 de 
fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución S.C. Nº 2641/11 fue creado el programa PUNTOS DE CULTURA, con el objeto de fortalecer y 
consolidar el trabajo de las organizaciones sociales comunitarias y las comunidades indígenas de todo el territorio 
nacional, promoviendo la inclusión social, las identidades locales, la participación popular y el desarrollo regional 
a través del arte y la cultura.

Que, desde su creación, se han realizado CINCO (5) Convocatorias públicas que apoyaron económicamente 
y mediante asistencia técnica, la realización de setecientos nueve (709) proyectos culturales, artísticos o de 
formación con base territorial, a través de diferentes líneas de trabajo y siempre con miras a concretar los objetivos 
del programa.

Que, adicionalmente, las setecientos nueve (709) organizaciones apoyadas se sumaron a la RED NACIONAL DE 
PUNTOS DE CULTURA.

Que dicha red, posibilita el intercambio y la cooperación entre todos los puntos del país, compartiendo experiencias, 
recursos, saberes y fomentando la construcción de una identidad colectiva y el sentido de pertenencia, para 
fortalecer las prácticas culturales y profundizar su impacto transformador.

Que a través de la RED NACIONAL DE PUNTOS DE CULTURA, se ha conformado la COMISIÓN NACIONAL DE 
PUNTOS DE CULTURA, con representación federal del sector.

Que el sector de la cultura comunitaria, es de vital importancia para fomentar la participación popular, como se 
acredita en el informe realizado por el SISTEMA DE INFORMACIÓN CULTURAL DE LA ARGENTINA (SInCA) en el 
año 2018, con base en la Encuesta Nacional de Consumos Culturales (2017).

Que, de conformidad con las conclusiones de dicho informe, la cuarta parte de nuestra población, participa de 
alguna actividad promovida por organizaciones del sector.

Que, por esa razón, resulta esencial el sostenimiento de estas organizaciones y por lo tanto es oportuno 
implementar la SEXTA CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, destinada a apoyar 
económicamente a las organizaciones sociales comunitarias.

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) se encuentra el de “(…)Ejecutar políticas públicas 
tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la 
identidad nacional y ampliar la participación y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y 
medios de producción cultural.(…)” y “ (…) Planificar políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con 
el sector privado y organizaciones de la sociedad civil.(…)”

Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 50/2019, la SECRETARIA DE GESTION CULTURAL 
tiene entre sus objetivos los de “(…) Entender en la planificación y ejecución de políticas públicas destinadas al 
reconocimiento y fortalecimiento de la diversidad cultural en todas sus formas, así como a favorecer la integración 
y acceso de todos los sectores la producción y consumo de bienes y servicios culturales.(…)” e “(…) impulsar 
programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de proyectos culturales, populares y comunitarios 
capaces de promover la recuperación del entramado social y el pleno ejercicio de los derechos culturales.(…)”.

Que, finalmente y en los términos de la Decisión Administrativa Nº  314/18, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA tiene la responsabilidad primaria de “ (…) Impulsar y promover acciones 
conducentes a generar un marco de plena vigencia de los derechos culturales en el territorio nacional, garantizando 
la pluralidad de expresiones culturales y respetando la diversidad cultural de las comunidades y pueblos (…)” y de 
“ (…) Promover el desarrollo y la valoración de la cultura desplegada por organizaciones sociales y comunitarias y 
fomentar los ámbitos de participación ciudadana (…)”.

#I5959173I#
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Que, a mérito de las consideraciones precedentes, corresponder aprobar la SEXTA CONVOCATORIA NACIONAL 
del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, que funciona en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD 
Y CULTURA COMUNITARIA.

Que, a los efectos de facilitar la instrumentación del programa, la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL será la 
autoridad de aplicación facultada para dictar normas interpretativas u operativas en relación con el reglamento 
técnico aprobado en esta resolución.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD ha tomado la intervención de su competencia

Que ha tomado la intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) y los Decretos Nº 101/85, 
Nº 392/86, Nº 1344/07 y sus modificatorios y N° 17/19.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la SEXTA CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, creado 
por Resolución S.C. N° 2641/11.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Reglamento de Bases y Condiciones y la declaración jurada que, como Anexo I (IF-
2020-19357268-APN-SGC#MC) y ANEXO II (IF-2020-19350391-APN-SGC#MC) – respectivamente-, forman parte 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Destinar la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES ($50.000.000-) a la atención de los proyectos 
que serán seleccionados en el marco de la convocatoria aprobada por el artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- Establecer que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, será la autoridad de aplicación e 
interpretación del Reglamento de Bases y Condiciones, aprobado en el artículo 2º y se encuentra facultada para 
dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con 
intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas Presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese. Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16169/20 v. 01/04/2020
#F5959173F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4690/2020

RESOG-2020-4690-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.541. Regularización de obligaciones 
tributarias, de la seguridad social y aduaneras para MiPyMES y entidades civiles sin fines de lucro. 

Resolución General N° 4.667. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO los Expedientes Electrónicos EX-2020- 00203552- -AFIP-DVCOAD#SDGCTI y EX-2020-00141282- -AFIP-
DISERE#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Título I de la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que en este sentido, el Capítulo I del Título IV de la mencionada ley dispuso un régimen de regularización de 
obligaciones tributarias, de los recursos de la seguridad social y aduaneras vencidas al 30 de noviembre de 2019, 
para aquellos contribuyentes que obtengan el “Certificado MiPyME” así como para las entidades civiles sin fines 
de lucro.

Que asimismo estableció el beneficio de liberación de multas y demás sanciones que no se encuentren firmes ni 
abonadas, una quita de la deuda consolidada cuando el capital, las multas firmes e intereses no condonados se 
cancelen mediante el pago al contado, así como la eximición y/o condonación total de los intereses resarcitorios 
y/o punitorios que tengan como origen los aportes previsionales adeudados por los trabajadores autónomos y un 
porcentaje de los intereses adeudados por el resto de las obligaciones fiscales.

Que el último párrafo de su artículo 8º previó que el acogimiento al aludido régimen pudiera formularse entre el 
primer mes calendario posterior al de la publicación de su reglamentación en el Boletín Oficial hasta el 30 de abril 
de 2020, inclusive.

Que a través de su artículo 17 facultó a esta Administración Federal a dictar la normativa complementaria y 
aclaratoria necesaria, a fin de implementar dicho régimen.

Que por consiguiente, se dictó la Resolución General Nº 4.667 mediante la cual se previeron las disposiciones 
y requisitos a observar por los sujetos alcanzados por la Ley Nº 27.541, a los fines de acceder al régimen de 
regularización.

Que teniendo en cuenta el cambio de contexto a partir de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y a efectos de no afectar la posibilidad de una amplia adhesión y la eficacia del plan 
instrumentado para la recuperación de la economía, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 316 de fecha 
28 de marzo de 2020, a través del cual se prorrogó hasta el 30 de junio de 2020 inclusive, el plazo máximo para 
que los contribuyentes y responsables puedan acogerse al régimen de regularización previsto en el Título IV de la 
Ley Nº 27.541.

Que por el artículo 2º del mismo decreto se instruyó a esta Administración Federal a dictar la normativa 
complementaria necesaria para la instrumentación de la aludida prórroga.

Que en consecuencia, corresponde adecuar la Resolución General N°  4.667 en forma conducente con dicha 
prórroga.

Que además se estima conveniente extender las condiciones previstas para los planes de facilidades de pago 
presentados en el mes de marzo, a aquellos que se consoliden en el mes de abril y hasta el 29 de mayo de 2020, 
inclusive.

Que respecto de las fórmulas utilizadas para el cálculo del pago a cuenta y de las cuotas, se derogan los anexos 
respectivos, pudiendo ser éstas consultadas en el micrositio “Moratoria” del sitio web institucional.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones.

#I5959207I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley N° 27.541, el artículo 
2° del Decreto N° 316 del 28 de marzo de 2020 y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 4.667, en la forma que se indica a continuación:

a) Sustituir en el primer párrafo del inciso a) del artículo 4°, la expresión “…hasta el día 30 de abril de 2020…”, por 
la expresión “… hasta el día 30 de junio de 2020…”.

b) Sustituir en el primer párrafo del artículo 6°, la expresión “…hasta el día 30 de abril de 2020…”, por la expresión 
“…hasta el día 30 de junio de 2020…”.

c) Sustituir en el artículo 23, la expresión “…con anterioridad al día 30 de abril de 2020.”, por la expresión “…con 
anterioridad al día 30 de junio de 2020.”.

d) Sustituir en el segundo párrafo del artículo 25, la expresión “…hasta el día 30 de abril de 2020...”, por la expresión 
“…hasta el día 30 de junio de 2020...”.

e) Sustituir en el segundo párrafo del artículo 30, la expresión “…al día 30 de abril de 2020...”, por la expresión “…
al día 30 de junio de 2020...”.

f) Sustituir el tercer párrafo del artículo 33, por el siguiente:

“El porcentaje del pago a cuenta, la cantidad máxima de cuotas y el mes de vencimiento de la primera de ellas, 
serán determinados en función del tipo de deuda, el tipo de sujeto y la fecha de consolidación, de conformidad 
con lo que se indica seguidamente:

TIPO DE DEUDA TIPO DE SUJETO

FECHA DE CONSOLIDACIÓN
Desde el 17/02/2020 hasta el 29/05/2020 Desde el 30/05/2020 hasta el 30/06/2020

Pago a Cuenta Cuotas 1ra. Cuota Pago a 
Cuenta Cuotas 1ra. Cuota

Impuestos, 
Contribuciones de 
Seguridad Social, 

Autónomos y 
Monotributo

Micro y Entidades 
Civiles sin fines de 

lucro
0% 120 jul-20 0% 90 jul-20

Pequeña y Mediana 
Tramo 1 1% 120 jul-20 3% 90 jul-20

Mediana Tramo 2 2% 120 jul-20 5% 90 jul-20
Condicionales 5% 120 jul-20 5% 90 jul-20

Aportes de 
Seguridad Social, 

Retenciones y 
Percepciones 

Impositivas y de 
los Recursos de la 
Seguridad Social

Micro y Entidades 
Civiles sin fines de 

lucro
0% 60 jul-20 0% 40 jul-20

Pequeña y Mediana 
Tramo 1 1% 60 jul-20 3% 40 jul-20

Mediana Tramo 2 2% 60 jul-20 5% 40 jul-20
Condicionales 5% 60 jul-20 5% 40 jul-20

Obligaciones 
Aduaneras

Micro y Entidades 
Civiles sin fines de 

lucro
0% 120 jul-20 0% 90 jul-20

Pequeña y Mediana 
Tramo 1 1% 120 jul-20 3% 90 jul-20

Mediana Tramo 2 2% 120 jul-20 5% 90 jul-20
Condicionales 5% 120 jul-20 5% 90 jul-20

g) Sustituir el primer párrafo del inciso a) del artículo 34, por el siguiente:

“a) El pago a cuenta -de corresponder- y las cuotas se calcularán según las fórmulas que se consignan en el 
micrositio denominado “Moratoria” (www.afip.gob.ar/moratoria). El monto mínimo del componente capital del 
pago a cuenta y de cada cuota será de UN MIL PESOS ($ 1.000.-), excepto en aquellos casos en que el total 
consolidado no supere este valor.”.

h) Sustituir el primer párrafo del artículo 37, por el siguiente:

“ARTÍCULO 37.- La primera cuota vencerá el día 16 de julio de 2020, y las cuotas subsiguientes vencerán el día 16 
de cada mes, las que se cancelarán mediante el procedimiento de débito directo en cuenta bancaria.”.
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i) Sustituir en el inciso a) del segundo párrafo del artículo 39, la expresión “…desde el día 17 de febrero de 2020 
hasta el día 30 de abril de 2020, ambos inclusive.”, por la expresión “…desde el día 17 de febrero de 2020 hasta el 
día 30 de junio de 2020, ambos inclusive.”.

j) Sustituir el inciso d) del segundo párrafo del artículo 39, por el siguiente:

“d) En caso de optar por la refinanciación a través de planes de facilidades de pago, el pago a cuenta –de 
corresponder-, la cantidad máxima de cuotas y el mes de vencimiento de la primera cuota del plan, serán los que 
-según el tipo de sujeto y la fecha en que se efectúe la refinanciación- se indican seguidamente:

TIPO DE 
DEUDA TIPO DE SUJETO

FECHA DE REFINANCIACIÓN

Desde el 17/02/2020 hasta el 29/05/2020 Desde el 30/05/2020 hasta el 
30/06/2020

Pago a 
Cuenta Cuotas 1ra. Cuota Pago a 

Cuenta Cuotas 1ra. Cuota

Refinanciación 
de Planes de 

Facilidades de 
Pago Vigentes 

Micro y Entidades Civiles sin 
fines de lucro 0% 120

Mes siguiente a la 
presentación de la 

refinanciación
0% 90 jul-20

Pequeña y Mediana Tramo 1 1% 120
Mes siguiente a la 
presentación de la 

refinanciación
3% 90 jul-20

Mediana Tramo 2 2% 120
Mes siguiente a la 
presentación de la 

refinanciación
5% 90 jul-20

k) Sustituir el inciso f) del artículo 39, por el siguiente:

“f) El pago a cuenta -de corresponder- y las cuotas se calcularán según las fórmulas que se consignan en el 
micrositio denominado “Moratoria” (www.afip.gob.ar/moratoria). El monto mínimo del componente capital del 
pago a cuenta y de cada cuota será de UN MIL PESOS ($ 1.000.-), excepto en aquellos casos en que el total 
consolidado no supere este valor.”.

l) Sustituir en el inciso a) del artículo 43, la expresión “…hasta el día 30 de abril de 2020, inclusive.”, por la expresión 
“…hasta el día 30 de junio de 2020, inclusive.”.

m) Sustituir los puntos 1. y 2. del inciso d) del artículo 43, por los siguientes:

“1. Resolución judicial homologatoria del acuerdo preventivo notificada al concurso hasta el 29 de mayo de 2020, 
inclusive: hasta el día del vencimiento del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial homologatoria del acuerdo preventivo, notificada con posterioridad al 29 de mayo de 2020 
y/o pendiente de dictado al 30 de junio de 2020: dentro de los TREINTA (30) días corridos inmediatos siguientes a 
aquel en que se produzca la respectiva notificación.”.

n) Sustituir en el primer párrafo del artículo 44, la expresión “…sea anterior al día 30 de abril de 2020…”, por la 
expresión “…sea anterior al día 30 de junio de 2020…”.

ñ) Sustituir los puntos 1. y 2. del inciso c) del artículo 45, por los siguientes:

“1. Resolución judicial que declara concluido el proceso falencial por avenimiento notificada al fallido hasta el 29 
de mayo de 2020, inclusive: hasta el día del vencimiento del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial que declara concluido el proceso falencial por avenimiento notificada con posterioridad al 
29 de mayo de 2020 y/o pendiente de dictado al 30 de junio de 2020, inclusive: dentro de los TREINTA (30) días 
corridos inmediatos siguientes a aquel en que se produzca la respectiva notificación.”.

o) Sustituir en el segundo párrafo del artículo 51, la expresión “…desde el día 17 de febrero de 2020 hasta el día 
30 de abril de 2020, ambos inclusive.”, por la expresión “…desde el día 17 de febrero de 2020 hasta el día 30 de 
junio de 2020, ambos inclusive.”.

p) Derogar los Anexos I (IF-2020-00076121-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-2020-00076158-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI).

ARTÍCULO 2°.-Las disposiciones de la presente entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 01/04/2020 N° 16204/20 v. 01/04/2020
#F5959207F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1592/2020

DI-2020-1592-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2020

VISTO el EX-2019-39874907- -APN-DFYGR#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica – (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que inicia las presentes actuaciones el Instituto Nacional de Medicamentos (INAME) como consecuencia de la 
inspección realizada a la firma LABORATORIO AWER S.A. sito en la calle Uruguay Nº 363/368, Localidad de Villa 
Martelli, Provincia de Buenos Aires, para proceder a la baja de su habilitación.

Que de acuerdo con el Acta de Inspección Nº  2019/954-INAME-133 se constató que el establecimiento se 
encuentra abandonado, sugiriendo proceder a la baja de la habilitación otorgada oportunamente.

Que bajo la titularidad de la firma LABORATORIO AWER S.A. se encuentra Inscripto en el Registro de Especialidades 
Medicinales (REM) el Certificado Nº 45.597 correspondiendo proceder a su cancelación en los términos del Artículo 
Nº 8 Inc. b) de la Ley Nº 16.463.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección de Gestión de Información Técnica han 
tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma LABORATORIOS AWER S.A. en el rubro de: 
“LABORATORIO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES; ENVASAMIENTO Y EMPAQUE EN LAS FORMAS 
FARMACÉUTICAS DE LÍQUIDOS NO ESTÉRILES, SEMISÓLIDOS Y SÓLIDOS CON PRINCIPIOS ACTIVOS NO 
BETALACTÁMICOS, NI CITOSTÁTICOS NI HORMONALES; LABORATORIO DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, 
PARA LA HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES; ENVASAMIENTO Y EMPAQUE, NO INFLAMABLES NI OXIDANTES” 
sito en la calle Uruguay Nº 363/368, Localidad Villa Martelli, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Legajo Nº 7146.

ARTÍCULO 3º.- Cancélase el Certificado Nº 45.597.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese. Manuel Limeres

e. 01/04/2020 N° 16134/20 v. 01/04/2020

#I5958432I#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA
Disposición 4/2020

DI-2020-4-APN-SSPYA#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-02297965- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, el Régimen Federal de Pesca creado por la Ley Nº 24.922 y modificada por sus similares 
Nros. 25.470 y 26.386, los Decretos Nros. 214 de fecha 23 de febrero de 1998 y 748 de fecha 14 de julio de 1999, la 
Resolución Nº 27 de fecha 24 de junio de 2003 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1º del Régimen Federal de Pesca creado por la Ley Nº 24.922 y modificada por sus similares Nros. 
25.470 y 26.386 prevé que la REPÚBLICA ARGENTINA fomentará el ejercicio de la pesca marítima en procura 
del máximo desarrollo compatible con el aprovechamiento racional de los recursos vivos marinos y promoverá la 
protección efectiva de los intereses nacionales relacionados con la pesca y promocionará la sustentabilidad de la 
actividad pesquera, fomentando la conservación a largo plazo de los recursos.

Que conforme a lo establecido por el Artículo 7º de la referida ley, la Autoridad de Aplicación detenta, entre 
sus funciones, las de conducir y ejecutar la política pesquera nacional, regulando la explotación, fiscalización 
e investigación; y conducir y ejecutar los objetivos y requerimientos relativos a las investigaciones científicas y 
técnicas de los recursos pesqueros.

Que a fin de contar con la información técnica necesaria para conocer el estado de situación de las especies 
pesqueras, y recolectar datos indispensables para la evaluación y administración que permita desarrollar una 
pesca sustentable y responsable, los técnicos y/o profesionales del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, llevan a cabo estudios llamados prospecciones que permiten estimar la abundancia de un 
determinado recurso, el tamaño promedio de los ejemplares e impacto de la pesca sobre la fauna acompañante, 
etcétera, en aguas de jurisdicción nacional.

Que en ejercicio de la función de establecer la política pesquera nacional, el CONSEJO FEDERAL PESQUERO 
aprueba dichas prospecciones a través de las actas emitidas por el organismo; estableciendo las condiciones a 
las que deberá sujetarse la prospección, como la fecha de su realización, duración, áreas a prospectar, y cantidad 
de buques que participarán en la misma.

Que es política del PODER EJECUTIVO NACIONAL modernizar al Estado, constituyendo una Administración 
Pública a favor del ciudadano a partir de su desburocratización y simplificación normativa.

Que se estima oportuno brindar mayor celeridad y publicidad al procedimiento de selección de los buques que 
participarán en las prospecciones, posibilitando el ingreso a una nueva etapa que deberá distinguirse por la calidad 
y eficiencia del servicio de recolección de datos que se brinde.

Que en ese sentido, se considera conveniente que el procedimiento de selección de los buques pesqueros que 
participarán de dichas prospecciones se efectúe mediante la realización de sorteos electrónicos aleatorios.

Que en aplicación del principio de publicidad y gobierno abierto, los resultados del procedimiento de selección 
detallado precedentemente deberán ser publicados en la página web del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

Que resulta oportuno determinar que la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la 
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA sea el organismo competente que lleve adelante el 
mencionado procedimiento de selección.

Que en consecuencia y ante la necesidad de adecuar la modalidad de implementación determinada, deviene 
oportuno facultar a la citada Dirección Nacional para efectuar el dictado de las normas aclaratorias, complementarias 
y operativas necesarias para la mejor implementación de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto resulta competente para el dictado de la presente medida en ejercicio de las facultades emergentes 
del Régimen Federal de Pesca creado por la Ley Nº 24.922, modificada por sus similares Nros. 25.470 y 26.386, 

#I5958433I#
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el Artículo 1º del Decreto Nº 214 de fecha 23 de febrero de 1998, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y las facultades delegadas por la Resolución Nº 27 de fecha 24 de junio de 2003 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que la selección de los Buques Pesqueros que participen en las prospecciones 
aprobadas por el CONSEJO FEDERAL PESQUERO deberán ser realizadas mediante sorteos electrónicos 
aleatorios que deberán ser publicados en el sitio web del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
en un todo de acuerdo a los considerandos vertidos en la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SUBSECRETARÍA DE 
PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA será el organismo competente que efectúe el procedimiento de selección 
dispuesto por el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la citada Dirección Nacional para el dictado de las normas aclaratorias, complementarias 
y operativas necesarias para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Liberman

e. 01/04/2020 N° 16135/20 v. 01/04/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 78/2020

DI-2020-78-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO la Resolución M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de mayo de 2002 y sus modificatorias, y la Disposición N° DI-2019-
458-APN-DNRNPACP#MJ de fecha 27 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución citada en el Visto se establecen los aranceles que deben percibir los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor, los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia 
exclusiva en Motovehículos y los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva 
sobre Maquinaria Agrícola, Vial o Industrial y de Créditos Prendarios, por los trámites que realizan.

Que, en ese marco, compete a esta Dirección Nacional la aprobación de la tabla de valores de referencia de los 
automotores, motovehículos y maquinaria agrícola, vial e industrial a los fines del cálculo de los aranceles que 
perciben los Registros Seccionales por los trámites de transferencia e inscripción inicial de dichos bienes.

Que se encuentran vigentes los valores de la tabla oportunamente aprobada mediante la Disposición DI-2019-458-
APN-DNRNPACP#MJ.

Que mediante la Disposición N°  DI-2016-509-E-APN-DNRNPACP#MJ se aprobó el procedimiento para la 
confección de la Tabla de Valuación de los Automotores y Motovehículos, en el que participan el Departamento 
Control de Inscripciones y el Departamento Servicios Informáticos.

Que en el presente caso se ha dado cumplimiento con el procedimiento arriba indicado, según da cuenta el IF- 
2020-19559792-APN-DTRR#MJ producido por la Dirección Técnico-Registral y Rudac.

Que, por otro lado, durante la vigencia de la Disposición N°  DI-2019-458-APN-DNRNPACP#MJ la Dirección 
Técnico-Registral y Rudac ha practicado en forma mensual las correcciones que así correspondían, las cuales 
deben ser incorporadas en esta oportunidad.

#F5958433F#
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Que una buena técnica legislativa aconseja reunir en un único instrumento toda la información necesaria para la 
correcta percepción de los aranceles registrales.

Que, en consecuencia, corresponde aprobar una nueva tabla de valuación, dejando sin efecto la oportunamente 
aprobada por la Disposición N° DI-2019-458-APN-DNRNPACP#MJ.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución M.J. y D.H. Nº 314 del 16 
de mayo de 2002 y sus modificatorias, y por la Disposición DI-2017-67-APN-SSC#MJ.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- A los fines del cálculo de los aranceles de inscripción inicial y de transferencia de automotores y 
de motovehículos establecidos por Resolución M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de mayo de 2002 y sus modificatorias, 
apruébase la Tabla de Valuación de los Automotores y Motovehículos que obra como Anexo IF-2020-19605003-
APN-DNRNPACP#MJ de la presente.

ARTÍCULO 2°.- A los fines del cálculo del valor de referencia de aquellos automotores y motovehículos cuyo 
modelo y año no estuviere valuado en la tabla que se aprueba por la presente, el Registro Seccional interviniente 
deberá adicionarle un OCHO POR CIENTO (8%) al valor establecido para el año inmediato anterior. En su defecto, 
serán de aplicación para la valuación las previsiones contenidas en la Resolución M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de 
mayo de 2002 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Déjase sin efecto la Disposición N° DI-2019-458-APN-DNRNPACP#MJ de fecha 27 de diciembre 
de 2019.

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia a partir del día 1° de abril de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dése para su publicación a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.dnrpa.gov.ar

e. 01/04/2020 N° 16198/20 v. 01/04/2020
#F5959201F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6947/2020

27/03/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 1011 LISOL 1 - 871. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de Emisión 
de Letras de Tesorería de la Provincia del Neuquén para el año 2020.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que el Directorio de esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las nomas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras de tesorería 
a ser emitidas por la provincia del Neuquén por hasta la suma en circulación de $ 2.000.000.000 –o su equivalente 
en dólares estadounidenses–, en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro con vencimiento hasta 
el 31.12.2020 –creado por el Decreto provincial N°85/2019– y de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Resolución Nº 42/2020 del Ministerio de Economía e Infraestructura provincial y en la Nota Nº 18838024/2020 de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de 
las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio 
previstas en las citadas normas.

Las entidades financieras no podrán aplicar los recursos en moneda extranjera obtenidos de sus pasivos por 
intermediación financiera a la suscripción de esas letras emitidas en moneda extranjera, de conformidad con lo 
previsto en las normas sobre “Política de crédito”.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 01/04/2020 N° 16194/20 v. 01/04/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/03/2020 al 25/03/2020 34,18 33,69 33,22 32,76 32,31 31,86 29,29% 2,809%
Desde el 25/03/2020 al 26/03/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 26/03/2020 al 27/03/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 27/03/2020 al 30/03/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 30/03/2020 al 01/04/2020 34,18 33,69 33,22 32,76 32,31 31,86 29,29% 2,809%

#I5959197I#
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TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/03/2020 al 25/03/2020 35,17 35,67 36,19 36,72 37,25 37,80 41,43% 2,890%
Desde el 25/03/2020 al 26/03/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 26/03/2020 al 27/03/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 27/03/2020 al 30/03/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 30/03/2020 al 01/04/2020 35,17 35,67 36,19 36,72 37,25 37,80 41,43% 2,890%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 01/04/2020 N° 16188/20 v. 01/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00151362-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16063/20 v. 01/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00164925-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16068/20 v. 01/04/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única 
vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-
00164912-AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de 
TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 2do.,3ro.,4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de 
las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección 
Gestión de Rezagos (SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S 
Ala Moreno. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16069/20 v. 01/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00180786-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16070/20 v. 01/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00180054-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/04/2020 N° 16073/20 v. 01/04/2020
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 Resoluciones

ANTERIORES

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 124/2020

RESOL-2020-124-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2018-04987104-APN-DDYME#MEM, las Leyes Nros. 27.328 y 27.431 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, el Decreto Reglamentario Nº 118 de fecha 17 de 
febrero de 2017 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.328 se implementó un régimen relativo a los Contratos de Participación Público Privada 
con el fin de desarrollar proyectos en los campos de infraestructura, vivienda, actividades y servicios, inversión 
productiva, investigación aplicada e innovación tecnológica.

Que mediante la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2018, y se autorizó de acuerdo a lo establecido por el Artículo 16 de la Ley N° 27.328 y en el marco de lo dispuesto 
en el Artículo 15 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N°  24.156 y sus modificaciones, la contratación de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo plazo de 
ejecución excediera el Ejercicio Financiero 2018.

Que la citada ley fue reglamentada mediante el Decreto Nº 118 de fecha 17 de febrero de 2017, modificado por los 
Decretos Nros. 936 de fecha 14 de noviembre de 2017 y 987 de fecha 1 de noviembre de 2018.

Que el Artículo 12 de la Ley N° 27.328 establece que la selección del contratista se hará mediante el procedimiento 
de licitación o concurso público, nacional o internacional.

Que por el expediente citado en el Visto, tramita el Proyecto de Participación Público Privada “Líneas de 
Transmisión – Etapa I: Línea de Extra Alta Tensión en 500 kV E.T. Río Diamante - Nueva E.T. Charlone, Estaciones 
Transformadoras y obras complementarias en 132 kV”, propiciado por la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA en su carácter de Autoridad Convocante, atribución conferida 
mediante la Resolución Nº 951 de fecha 20 de noviembre de 2018 del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que el ex MINISTERIO DE ENERGÍA, a través de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA 
ENERGÉTICA, emitió el informe preliminar y el informe dispuesto por el Artículo 13 de la Ley Nº 27.328, obrantes 
en el expediente citado en el Visto, para licitar el Proyecto de Participación Público Privada denominado “Líneas de 
Transmisión – Etapa I: Línea de Extra Alta Tensión en 500 kV E.T. Río Diamante - Nueva E.T. Charlone, Estaciones 
Transformadoras y obras complementarias en 132 kV”.

Que por la Resolución Nº 20 de fecha 12 de octubre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA 
se dio inicio al Procedimiento Transparente de Consulta, finalizando el 26 de octubre de 2018, obrante en el 
Expediente Nº  EX-2018-49832175-APN-DGDOMEN#MHA, mediante el cual se enriqueció la documentación 
licitatoria del proyecto.

Que por la Resolución Nº 81 de fecha 7 de marzo de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA se llamó a licitación pública nacional e internacional con el objeto de contratar 
la construcción de la “Línea de Extra Alta Tensión 500 kV E.T. Río Diamante – Nueva E.T. Charlone, Estaciones 
Transformadoras y obras complementarias en 132 kV”, el cual comprende la interconexión eléctrica en 500 kV E.T. 
Río Diamante – E.T. Charlone y obras complementarias, y la posterior prestación de los servicios de operación y 
mantenimiento, bajo el régimen de la Ley Nº 27.328 y su Decreto Reglamentario Nº 118 de fecha 17 de febrero de 
2017 y sus modificatorios, para el Proyecto de Participación Público - Privada denominado “Líneas de Transmisión – 
Etapa I: Línea de Extra Alta Tensión en 500 kV E.T. Río Diamante - Nueva E.T. Charlone, Estaciones Transformadoras 
y obras complementarias en 132 kV”.

#I5957993I#
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Que con fecha 6 de noviembre de 2019, la citada ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA en carácter de 
Autoridad Convocante, emitió la Circular Modificatoria Nº 4/2019, a través de la cual se prorrogó la fecha de cierre 
para efectuar consultas, fijándose para ello el 5 de marzo de 2020, a las 17:00 horas; como asimismo, la fecha de 
vencimiento del plazo para la presentación de ofertas y apertura de sobres Nº 1, fijándose para ello el 31 de marzo 
de 2020, a las 15:00 horas.

Que debe tenerse presente el contexto de problemática económica y financiera en el cual se desenvuelve la 
economía nacional, expresamente reconocido por el propio HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN mediante 
la sanción de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia 
Pública, circunstancia que fue la causa de las sucesivas prórrogas dispuestas durante el transcurso del año 2019 
por parte de la Autoridad Convocante.

Que, por ello, resulta previsible que, por el momento, incorporar al Sistema de Transporte de Energía Eléctrica en 
Alta Tensión la obra referida utilizando el procedimiento regulado por la Ley Nº 27.328 no representará un ahorro 
para los usuarios del servicio de energía eléctrica, pagadores en definitiva del costo del proyecto, siendo así 
conveniente aguardar un momento más propicio para retomar la marcha del proceso licitatorio, o en su defecto, 
evaluar la posibilidad de utilizar procedimientos alternativos.

Que la decisión debe ser fundada porque si bien es cierto que en el Pliego de Bases y Condiciones se reconoce 
que la Autoridad Convocante posee la facultad de dejar sin efecto el procedimiento en cualquier momento previo 
al perfeccionamiento del Contrato PPP, eso no puede significar que se pueda dictar un acto administrativo 
inmotivado, ya que ello importaría dispensar la exigencia contenida en el Artículo 7°, inciso e) de la Ley N° 19.549.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA, concluyendo que en el presente caso existen fundadas razones que aconsejan dejar sin efecto 
el llamado a licitación convocada mediante la Resolución Nº  81/19 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA, en tanto resulta de público conocimiento que el estado actual de acceso al crédito a tasas razonables 
y el estado de emergencia económica y financiera, implicaría el aumento en definitiva del costo de las obras para 
los demandantes de energía eléctrica.

Que nada impide que el ESTADO NACIONAL, actuando a través de la Autoridad Convocante, deje sin efecto la 
licitación, en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna a 
favor de los interesados u oferentes, en virtud de lo dispuesto por el Artículo XXII del Pliego de Bases y Condiciones, 
titulado Discrecionalidad de la Autoridad Convocante, por cuanto se prevé que la Autoridad Convocante no queda 
obligada ni asume responsabilidad alguna por la convocatoria a licitación y podrá dejarla sin efecto parcial o 
totalmente, en cualquier etapa de su tramitación con anterioridad al perfeccionamiento del Contrato PPP, sin 
necesidad de expresar causa o justificación y sin lugar al pago de indemnización alguna.

Que por las consideraciones formuladas precedentemente, se procede a dejar sin efecto el Llamado a Licitación 
Pública Nacional e Internacional con el objeto de contratar la construcción de la “Línea de Extra Alta Tensión 500 
kV E.T. Río Diamante – Nueva E.T. Charlone, Estaciones Transformadoras y obras complementarias en 132 kV”, el 
cual comprende la interconexión eléctrica en 500 kV E.T. Río Diamante – E.T. Charlone y obras complementarias, 
y la posterior prestación de los servicios de operación y mantenimiento, bajo el régimen de la Ley Nº 27.328 y 
su Decreto Reglamentario Nº  118/17 y sus modificatorios, para el Proyecto de Participación Público- Privada 
denominado “Líneas de Transmisión – Etapa I: Línea de Extra Alta Tensión en 500 kV E.T. Río Diamante - Nueva 
E.T. Charlone, Estaciones Transformadoras y obras complementarias en 132 kV”.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº  27.328, el Decreto 
Reglamentario Nº 118/17 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el Llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional con el objeto de 
contratar la construcción de la “Línea de Extra Alta Tensión 500 kV E.T. Río Diamante – Nueva E.T. Charlone, 
Estaciones Transformadoras y obras complementarias en 132 kV”, el cual comprende la interconexión eléctrica en 
500 kV E.T. Río Diamante – E.T. Charlone y obras complementarias, y la posterior prestación de los servicios de 
operación y mantenimiento, bajo el régimen de la Ley Nº 27.328 y su Decreto Reglamentario Nº 118 de fecha 17 de 
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febrero de 2017 y sus modificatorios, para el Proyecto de Participación Público - Privada denominado “Líneas de 
Transmisión – Etapa I: Línea de Extra Alta Tensión en 500 kV E.T. Río Diamante - Nueva E.T. Charlone, Estaciones 
Transformadoras y obras complementarias en 132 kV”.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la República Argentina 
por el término de TRES (3) días hábiles y en el sitio web de las Naciones Unidas –UN Development Business.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 27/03/2020 N° 16058/20 v. 01/04/2020
#F5957993F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACION

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Cons titución Nacional, 9 de la ley 26.855 
modificatoria de la ley 24.937 y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la 
Magistratura y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las 
si guientes vacantes:

1) Concurso N° 437, destinado a cubrir dos cargos de vocal en la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, 
provincia de Buenos Aires (Salas II -un cargo- y III -un cargo-).

Integran el Jurado los Dres. Leandro Sergio Picado, Arturo Guillermo Meana, Leila Devia y José María Roldán 
(titulares); Carlos Fernando Rosenkrantz, Daniel Roque Vítolo, Richar Fernando Gallego y Leonardo Hugo Limanski 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 20 de abril al 24 de abril de 2020.

Fecha para la prueba de oposición: 2 de junio de 2020, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 18 de mayo de 2020.

2) Concurso Nº 438, destinado a cubrir dos cargos de juez en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia del 
Trabajo números 32 y 36 de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Liliana Rodríguez Fernández, Carlos Alejandro Daniel Grillo, Néstor Pablo Barral 
y Jorge Horacio Gentile (titulares); Raúl Horacio Ojeda, Juan Pablo Mugnolo, Ernesto Alberto Marcer y Daniel 
Eduardo Vicente (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 20 de abril al 24 de abril de 2020.

Fecha para la prueba de oposición: 9 de junio de 2020, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 26 de mayo de 2020.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición escrito con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 
realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el 
módulo de confirmación del sistema de concursos.

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

#I5952732I#
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No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Graciela Camaño, Presidente, Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial.

e. 27/03/2020 N° 14773/20 v. 01/04/2020
#F5952732F#
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